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esde agosto del 2004, en que dejáramos
definitivamente la Fraternidad San Pío
X (e incluso antes), realizamos publica-

ciones doctrinales (a través de diferentes me-
dios, en particular de esta revista) y no perso-
nales, y si alguna vez hemos mencionamos en
público este último aspecto, siempre hemos cui-
dado de hacerlo en la estricta medida en que
estuviera ligado con lo doctrinal.

Así, la Revista Integrismo ha recordado
que el combate del católico no debería ser por
tal o cual sociedad religiosa, sino por la Fe de la
Iglesia, y que el católico no debe interpretar la
Escritura o la Tradición privadamente, siendo
el Magisterio la única regla próxima de la fe,
que nos dice qué es lo que se debe creer, cons-
tituyendo la Escritura y la Tradición la regla
remota de la fe.

En los anárquicos y democráticos tiem-
pos que vivimos, en que todos opinan sobre to-
do, particularmente en Internet, la teología es
una disciplina muy abordada, y muy maltrata-
da… Algunos pueden contar con conocimien-
tos (aunque el conocimiento, con ser fundamen-
tal, no lo es todo) pero discuten como desde
una barricada, yendo hasta la vulgaridad y el
insulto hacia sus adversarios. Otros carecen
de conocimientos teológicos o lógicos, o acer-
ca del desarrollo de las diferentes posiciones
en la actual situación de crisis de la Iglesia.
Pero aún así, desde ciertas páginas de Inter-
net se juzga todo y a todos, se mezclan todo ti-
po de  cosas, se muestra curiosidad por cuan-

to grupo extraño exista, o se adhiere a un clero
salido de escandalosos linajes. Un clero a me-
nudo sin mayor formación eclesiástica o con
graves errores teológicos, mezclado con sec-
tas cismáticas, con “católicos viejos”, con fee-
neytas, con  “conclavistas” o con modernistas,
y cuya falta de formación puede poner en du-
da la validez de sus sacramentos. La unidad
no puede darse fuera de la profesión íntegra de
la fe y del respeto por el valor de la disciplina.

Dichos medios olvidarán además en sus e-
lucubraciones a las almas engañadas que pue-
den estar en el modernismo de buena fe, que
desconocen la verdadera situación, y que su-
fren y se escandalizan. Pero no olvidarán ata-
car a quienes se supone que sostienen posicio-
nes comunes con ellos.

Contar con ciertas dotes intelectuales, leer
y estudiar de modo auto-didacta problemas teo-
lógicos, no significa dominarlos. En lo que sí al-
gunos parecen maestros es en ir tras de aque-
llo que conlleve polémica, además de tomar a
un autor sólo cuando conviene a su argumenta-
ción, o de citar mal a expositores de la “Tesis
de Cassiciacum”. Recientemente otros, apa-
rentemente más preparados, al pretender cri-
ticar la Tesis, también mostraban falta de
comprensión, además de confundir a su autor
con otra persona… Así, se abordan delicadas
cuestiones teológicas sin exponer fielmente el
pensamiento que se critica, sin dar las necesa-
rias explicaciones en textos que se presentan
a la consideración de todo tipo de personas
con diferente preparación y grado de conoci-
miento, las cuales son llamadas a juzgar so-
bre aquellas delicadas cuestiones. Difícilmente
podrá argumentarse correctamente cuando

Imagenes de tapa: S.S. el Papa San Pío X, homenaje de Integrismo en el Centenario de su muerte.
Centro: Sentado bendiciendo junto a un cuadro de la Santísima Virgen. Arriba y abajo a la izquierda:
Como Cardenal Patriarca de Venecia; Misa Papal. Arriba y abajo a la derecha: Bendiciendo, con la tiara
y la capa magna; en el lecho de muerte.
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se examinan ciertos problemas sin explicitar
antes los principios que los rigen, y sin basarse
en ellos.

De allí la importancia de la enseñanza de
la Iglesia acerca del Papa, regla próxima vi-
viente de la fe, acerca de la obediencia y su-
misión que le es debida, y no siendo este un
punto “secundario”, la cuestión del Papa es
una cuestión de Fe, y no puede entonces ser
opinable. No puede ser correcto, desde el pun-
to de vista lógico, teológico, moral o canónico,
afirmar al mismo tiempo que hay Papa y que
no lo hay, decir la Misa “una cum” o no. Esta
última cuestión es simple consecuencia de la
situación de la autoridad en la Iglesia, por lo
que sólo puede comprenderse bien cuando
se comprende correctamente, en su justo ni-
vel, con todas sus implicancias, la situación
de ausencia de autoridad legítima divinamente
asistida en la Iglesia. La conclusión teológi-
ca, que no opinión teológica, acerca de la va-
cancia de la Sede, tiene entonces importantes
consecuencias para el católico. La vacancia
actual de la Sede no es dogma, pero se basa
en dogmas como el de la infalibilidad, de mo-
do que si se negara aquella, éste se negaría u
oscurecería más o menos directamente.

Nuestro combate permanece entonces un
combate de Fe, de adhesión y respeto por la
enseñanza, Tradición y disciplina de la Igle-
sia. Otros se comportarán como periodistas
de espectáculos... difamarán y calumniarán,
entre otros, a sacerdotes, a veces incluso des-
de el anonimato, transfiriendo a los demás las
faltas de las que ellos mismos hacen gala. Allá
ellos, rezamos por esas almas y por aquellas
que los sigan.

Recemos también por los cristianos per-
seguidos, especialmente en Medio Oriente, y
por todas las almas confundidas, sea a causa
de los “sínodos” de Kasper y Francisco (con
sus “montinianas beatificaciones”), sea por to-
das aquellas que lo están dentro del movimien-
to “tradicionalista”.

¡Sancte Pie X, ora pro nobis!

Los cismas en las filas de la Fraternidad
San Pío X han continuado con el aumento de
los diversos grupos de la llamada “resistencia”
a Mons. Fellay y a los “acuerdistas”, y la re-
ciente creación de la “Unión Sacerdotal Mar-
cel Lefebvre”, dirigida por Mons. Williamson.
Los medios ligados a esta entidad han publica-
do últimamente traducciones de artículos con-
trarios al sedevacantismo en general, y a la Te-
sis de Mons. Guérard des Lauriers en particu-
lar, como este: http://nonpossumus-vcr.blogspot.it/
p/fuente-le-sel-de-la-terre-n-79-pequeno.html,
que es sustancialmente idéntico al que refuta-
ra el P. Ricossa en “Sodalitium” (nº 53, ed. it;  nº
52, ed. fr) y cuya traducción aquí publicamos
(cfr. como complemento: “La ‘Tesis de Cas-
siciacum’ en cuestión. Respuesta a la ‘Tour
de David’ y a ‘Le Sel de la terre’”, dentro de
la “Respuesta al Dossier sobre el Sedevacan-
tismo”, en http://integrismo.over-blog.com/).
Evidentemente, la nueva organización quiere
evitar todo atisbo de sedevacantismo en sus
miembros… siguiendo a su líder, quien tiene
una larga “tradición” de combate contra dicha
posición continuada en sus escritos. El siguien-
te artículo muestra la importancia de las cues-
tiones en juego, infalibilidad, indefectibilidad,
visibilidad, santidad de la Iglesia, que estos di-
versos grupos comprenden a menudo errada-
mente.

“““““Le Sel de la terreLe Sel de la terreLe Sel de la terreLe Sel de la terreLe Sel de la terre”””””
y el sedevacantismoy el sedevacantismoy el sedevacantismoy el sedevacantismoy el sedevacantismo

Por el Padre Francesco RicossaPor el Padre Francesco RicossaPor el Padre Francesco RicossaPor el Padre Francesco RicossaPor el Padre Francesco Ricossa

i nuestros lectores tienen buena memoria,
     deben recordar que Le Sel de la terre es
la “revista católica de ciencias religiosas y de
cultura cristiana” fundada y dirigida por los Pa-
dres dominicos (de facto, pero no de jure) de
Avrillé. Aunque nuestro colegas hayan hecho
sus primeros pasos bajo la dirección del Pa-
dre dominico (de facto y de jure) M. L. Guérard
des Lauriers, ellos y su revista se ubican “en la
línea del combate por la Tradición en la Igle-
sia emprendido por S. E. Mons. Marcel Lefe-
bvre”. En consecuencia, si se apartara de esta
línea, Le Sel de la terre perdería su razón de
ser y debería ser refundada. Fidelidad a la lí-
nea de Mons. Lefebvre no quiere decir nece-
sariamente fidelidad a la línea de la Fraterni-
dad Sacerdotal San Pío X: también recien-
temente los dominicos de Avrillé se opusieron
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firmemente a las negociaciones de la Frater-
nidad con el cardenal Castrillón Hoyos, para
gran decepción del superior general de dicha
FSPX, Mons. Fellay. Y para evitar cualquier
malentendido, recientemente y en varias oca-
siones, Le Sel de la terre tomó posición con-
tra el sedevacantismo, considerando esto co-
mo una misión recibida por Mons. Lefebvre
en persona (1).

Varias veces desde las columnas de Soda-
litium hemos expresado el deseo de que nues-
tros opositores aceptaran un debate sobre la
cuestión de la Autoridad en la situación ac-
tual de la Iglesia en general, y sobre la Tesis
de Cassiciacum en particular; desde este pun-
to de punto de vista, entonces, no podemos
más que regocijarnos del espacio cada vez
más grande que Avrillé reserva a la cuestión.
Pero lamentamos la manera imprecisa, a me-
nudo superficial, a veces manifiestamente dis-
torsionada, con la cual Le Sel de la terre ex-
pone las posiciones de sus oponentes. Refu-
tar (o tratar de refutar) una opinión que no
se comparte siempre es lícito; a condición, sin
embargo, de presentar correctamente las posi-
ciones del adversario...

El “Pequeño Catecismo sobre
el Sedevacantismo”

Un personaje anónimo –que firma Domi-
nicus– publicó en el nº 36 (primavera 2001) de
Le Sel de la terre [en adelante, LSdlT] un
Pequeño Catecismo sobre el Sedevacantismo:
14 preguntas y respuestas en 5 páginas peque-
ñas, donde se pasa, con demasiado facilidad,
de argumentos teológicos a observaciones de
un tipo muy diferente, que  podríamos llamar
“diferencias de estilo”.

No me detendré en todas estas diferencias
de estilo, y tampoco señalaré todas las impre-
cisiones de lenguaje que requerirían una ex-
plicación: de minimis non curat prætor. Pero sí
me detendré en aquello que LSdlT afirma de la
Tesis de Cassiciacum [en adelante, TdC], que
es, como se sabe, la posición de nuestra revis-
ta y de nuestro Instituto.

Sedevacantismo y Tesis de Cassiciacum

LSdlT toma primeramente una opción dis-
cutible, que de hecho comporta –como conse-
cuencia– falaciosos equívocos.

La opción consiste en presentar la “Tesis
de Cassiciacum” como una forma de sedeva-
cantismo. No queremos aquí hacer un conflic-
to de palabras, dado que a veces es suficiente
entenderse sobre la significación de las etique-
tas que son utilizadas. El primer número de los
Cahiers de Cassiciacum (mayo de 1979) pre-
sentaba en efecto un artículo del Padre Gué-
rard des Lauriers que llevaba el siguiente títu-
lo: ¿Está vacante la Sede Apostólica? El autor
(nunca citado por su nombre por el pequeño
catecismo de LSdlT) respondía (en más de
cien páginas) que la Sede Apostólica está ac-
tualmente formalmente vacante, pero no ma-
terialmente. Luego de presentar las pruebas
de esta tesis, el autor examinaba y refutaba
tres opiniones que le son contrarias:

1) El Cardenal Montini no es más papa,
ni siquiera materialmente.

2) Pablo VI es papa. Tiene entonces dere-
cho a una obediencia incondicional.

3) Pablo VI es papa cuando es católico.
¿La Tesis del Padre Guérard des Lauriers

es entonces “sedevacantista”, por utilizar este
neologismo?

Si por “sedevacantismo” se entiende toda
tesis que niega que el actual ocupante de la
Sede Apostólica goce de la Autoridad divina-
mente asistida, entonces sí, la TdC es “sede-
vacantista”. Si por “sedevacantismo” se en-
tiende, por el contrario, una doctrina bien arti-
culada y que se identifica sustancialmente
con la primera opinión contraria a la Tesis,
entonces no, la TdC no es “sedevacantista”.

Se puede optar legítimamente por una u
otra clasificación (Tesis “sedevacantista” o “no
sedevacantista”). Pero si decidimos clasificar

Mons. Guérard des Lauriers O.P.
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la Tesis como “sedevacantista” (y esto es lo
que hace LSdlT), se hace necesario entonces
precisar cada vez si se habla de la TdC o
del sedevacantismo completo. Y precisamen-
te LSdlT no lo hace, atribuyendo por el con-
trario indistintamente a todos los sedevacan-
tistas los argumentos propios de los sedeva-
cantistas “completos”, que son rechazados por
la TdC (cf. la sexta pregunta: ¿sobre cuáles
argumentos fundan sus teorías los sedeva-
cantistas?). Esta confusión es la misma que
yo reprochara a un sedevacantista “completo”
(el P. Paladino), que confundía nuestros ar-
gumentos con los argumentos lefebvristas don-
de LSdlT confunde nuestros argumentos con
los argumentos sedevacantistas. ¿Pedir clari-
dad será mucho pedir?

Una presentación caricaturesca
de la Tesis

En la pág. 113 (tercera pregunta: ¿Todos
los sedevacantistas están de acuerdo entre
ellos?), LSdlT escribe: Algunos piensan que
el papa actual es un antipapa, para otros
es papa a medias, papa ‘materialiter’ pero
no ‘formaliter’ (las negritas son nuestras).

Sostener que para la TdC Juan Pablo II
[Francisco] es “papa a medias” es, o bien una
voluntaria caricatura, o bien una total y ri-
dícula incomprensión. Padres dominicos, en
contacto cotidiano con la Suma de Santo To-
más, deberían conocer la distinción materiali-
ter/formaliter aplicada continuamente por el
Aquinate a las cuestiones más variadas, en el
sentido de que todo ser creado puede ser con-
siderado desde el punto de vista de la materia
(materialiter) o desde el punto de vista de la
forma (formaliter). La expresión “papa a me-
dias” es grotesca, ridícula, caricaturesca. Sería
como decir que un pecado material es un pe-
cado “a medias”, o que nuestros pecados son
el sacramento de la penitencia a medias (sien-
do los pecados la materia del sacramento), o
que la partícula no consagrada es Jesucristo a
medias, o que un diácono al que el Obispo ya
ha impuesto las manos pero sin proferir toda-
vía sobre él la forma sacramental es un sa-
cerdote a medias...

Y sin embargo, LSdlT no ignora qué signi-
fique la expresión “papa materialiter non for-
maliter”, ya que escribe (pág. 114, cuarta pre-
gunta): “el papa actual [sic: Juan Pablo II. Fran-

cisco] ha sido nombrado válidamente para ser
papa, pero no puede recibir la autoridad pa-
pal, pues hay en él un obstáculo (su herejía)”.
Dado que LSdlT ha comprendido lo que signi-
fica la distinción (excepto en lo que hace a la
naturaleza del obstáculo, que no es –estricta-
mente hablando– la herejía), no se comprende
por qué utilizó la expresión “papa a medias”.

La Tesis no nació para resolver
una dificultad

Cuando el “Pequeño Catecismo” debe ex-
plicar “lo que significa ser papa ‘materialiter’”,
comienza por responder: “la principal dificul-
tad del sedevacantismo es explicar cómo la
Iglesia puede continuar existiendo de manera
visible (pues ella recibió de Nuestro Señor la
promesa de durar hasta el fin del mundo), es-
tando privada de jefe”; y continúa: “los par-
tidarios de la tesis llamada ‘de Cassiciacum’
inventaron una solución muy sutil...”.

El modo de proceder de Dominicus es re-
velador de su mentalidad teológica poco... do-
minica. Ya que presenta la teología (para el
caso, la de la TdC) como una solución a pro-
blemas prácticos, o como una apologética. Es
un mal método, tanto en general como –espe-
cíficamente– respecto de la Tesis.

En efecto, la distinción “muy sutil”que ha-
ce la TdC en el papado entre un aspecto ma-
terial y un aspecto formal no es una invención
del Padre Guérard para responder a una ob-
jeción o resolver una dificultad, según lo su-
gerido por LSdlT, sino que corresponde en to-
do a la formación –tomista– del mismo Padre
Guérard.

Para confirmar lo que digo, basta leer los
Cahiers de Cassiciacum, en particular el pri-
mer número en el que se expone la Tesis, para
darse cuenta de que no hay rastro de la dis-
tinción materialiter/formaliter como solución
al problema de la indefectibilidad de la Iglesia
señalado por Dominicus. Es más, si no me
equivoco, no hay la más mínima mención de
esta dificultad en el primer número de los
Cahiers, ni siquiera en la refutación de la opi-
nión sedevacantista que niega la tesis del “pa-
pa materialiter”, ¡o sea allí precisamente don-
de se esperaría hallarla! Cuando luego el P.
Guérard habla ex professo de la objeción que
puede sacarse de Mateo 28, 20 (CdC nº 6, ma-
yo de 1981, págs. 98-121) –en respuesta a una
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objeción del Padre Cantoni, entonces profesor
en Ecône– no hace la menor alusión a la dis-
tinción materialiter/formaliter para resolver el
problema de la indefectibilidad y la apostolici-
dad de la Iglesia. No fue sino hasta 1985 (con
el libro del Abbé Lucien, escrito de todos mo-
dos bajo el control del P. Guérard) que se emi-
te la hipótesis de la posibilidad –e incluso de
la necesidad, a causa de la indefectibilidad de
la Iglesia prometida por Cristo– de una “per-
manencia material de la jerarquía” (op. cit.,
cap. X, págs. 97-103). Posteriormente este ar-
gumento se convirtió en un punto importante
de la TdC, tanto para responder a las objecio-
nes de aquellos que niegan que Francisco no
sea Papa formaliter, como para objetar a quie-
nes niegan que aún sea “papa materialiter”, de
allí la importancia dada a este punto de doc-
trina por mí mismo o por Mons. Sanborn.

Admitir que Pablo VI –y luego Juan Pablo
II, etc.– sean todavía “papas materialiter”
resuelve por tanto, como hemos demostrado
tantas veces y como veremos, la dificultad
planteada por el dogma de la indefectibilidad
de la Iglesia, que los otros sedevacantistas no
pueden resolver: es cierto. Pero esta ventaja
incuestionable de la TdC fue “descubierta”
por lo menos siete años después (la TdC fue
escrita en 1978) de la primera redacción de
la Tesis.

La distinción materialiter/formaliter no
nació entonces como una “solución muy su-
til” y bizantina a una dificultad, sino del aná-
lisis objetivo de la situación actual de la Au-
toridad en la Iglesia.

Los tres argumentos de LSdlT contra
la Tesis

En ocho líneas (recordemos que se trata
de un catecismo) LSdlT presenta a sus lecto-
res una refutación de la Tesis. Para comodi-
dad de nuestros lectores, citaré íntegramente
la pregunta y la respuesta del “Pequeño Cate-
cismo”:

¿Qué piensa usted de esta solución? [del
“papa materialiter”]

Esta solución no está fundada en la Tra-
dición. Los teólogos (Cayetano, San Roberto
Belarmino, Juan de Santo Tomás, etc.) han
examinado la posibilidad de un papa herético,
pero ninguno, antes del Concilio, hubiera ima-
ginado una tal teoría.

Ella no resuelve la dificultad principal del
sedevacantismo: ¿cómo puede la Iglesia con-
tinuar siendo visible? En efecto, si el papa,
los cardenales, los obispos, etc., están priva-
dos de su ‘forma’, no hay más jerarquía visi-
ble en la Iglesia.

Además, esta teoría plantea graves pro-
blemas filosóficos, ya que supone que un jefe
puede ser jefe ‘materialiter’, sin tener la auto-
ridad.

Con esta respuesta, el “Pequeño Catecis-
mo” cree haber ajustado cuentas con la TdC y
vuelve a hablar de sedevacantismo en general.
¿Pero LSdlT verdaderamente ha enterrado,
con estos argumentos, nuestra Tesis? Trate-
mos de responder a las tres objeciones de Do-
minicus…

1) El argumento de la tradición

Argumento común, hay que decirlo, a se-
devacantistas y lefebvristas… (2), los cuales,
para el caso, merecerían ambos la etiqueta de
“tradicionalistas” (3). El Padre Guérard des
Lauriers había previsto esta objeción desde el
primer número de los Cahiers de Cassiciacum:
la afirmación “la prueba de la Tesis no se in-
valida por el argumento de la tradición” es en
efecto el título de uno de los parágrafos de la
Tesis (B, 3 ae). “La Teología consiste, por lo
menos a veces, en reflexionar, y no sólo en re-
petir” (4). Repetir tal cual las opiniones de los
autores antiguos es hacer teología positiva o
casuística, no ciertamente teología especula-
tiva; lo cual debería ser evidente para Padres
dominicos (¡si no fuera así, Santo Tomás –co-
mo teólogo– ni siquiera habría existido!).

Dominicus recuerda que “los teólogos
(Cayetano, San Roberto Belarmino, Juan de
Santo Tomás, etc.) han examinado la posibi-
lidad de un papa herético, pero ninguno, an-
tes del Concilio, hubiera imaginado una tal
teoría”. ¿No se le ocurre pensar a Dominicus
que “antes del Concilio” nadie hubiera ima-
ginado una situación idéntica a la que esta-
mos viviendo? El Padre Guérard escribió fi-
namente y no sin humor: “no se dejará de ob-
servar que los teólogos no han previsto un tal
caso de ‘vacancia’ de la Sede Apostólica. Los
objetores, respondemos, se asemejan a ese
cazador que, seguro de su ciencia, un día se
aventuró... en la realidad. La pantera, una
modernista, llega por la izquierda, cuando el



7

Integrismo

evento estaba, en el libro, previsto ‘por la de-
recha’. El cazador concluye que el animal se
equivocó y, segundo error de la pantera, fue
por esta devorado”. Y concluía: “la teología
no debe subordinarse al historicismo. Ella
consiste sin duda en repetir; pero, sobre todo
en tiempos de crisis, ella consiste primera-
mente en reflexionar, en elevarse a los prin-
cipios a partir de los hechos, y en iluminar es-
tos con aquellos. ¿Sería entonces sorprenden-
te que una crisis que es en la Iglesia sin pre-
cedentes, culmine precisamente en la Sede
Apostólica con un tipo de vacancia que es
también ella sin precedentes?” (5).

Los teólogos y canonistas medievales, y
los de la escolástica tardía, estudiaron el caso
de un papa “herético” o cismático  (impulsados
también por la actualidad, como fue el caso de
Cayetano, que escribió acerca de un cisma re-
manente del conciliarismo), tomando en con-
sideración la hipótesis de un Papa que cae en
herejía, no en su enseñanza pública sino como
doctor privado. Ya vemos una primera dife-
rencia respecto de la situación actual: los erro-
res reprochados a los “papas” del Concilio han
sido enseñados en su “magisterio” auténtico
(es decir, oficial, autorizado), y no sólo como
personas privadas. Pero hay otra diferencia, y
mucho más importante, entre la hipótesis e-
mitida por los teólogos clásicos y la situación
actual: en la hipótesis del “papa herético”, los
doctores tenían por cierto que al menos una
parte de la Iglesia jerárquica se opondría a la
herejía personal del Pontífice, constatando la
pérdida del Pontificado por causa de herejía
(Papa hæreticus depositus est), o declarando
su deposición por el mismo motivo (Papa hæ-
reticus deponendus est). Actualmente, a pesar
de los innegables errores de los “papas” con-
ciliares, debemos constatar que los Obispos y
Cardenales siguen estos errores o, por lo me-
nos, que ninguno de ellos cree de su deber el
proceder según las modalidades previstas por
los teólogos “tradicionales” (lo cual, como ve-
remos, plantea un serio problema a todos los
que se oponen a dichos errores).

Si la situación actual –entonces– es dife-
rente de la prevista por los autores del pasado,
es necesario que la interpretación que de ella
debe dar la teología sea también diferente.

Los autores posteriores al Padre Guérard,
no obstante, comprobaron que la Tesis de Cas-
siciacum no está tan carente de apoyo entre

los grandes autores clásicos o en la legislación
canónica, como parecía a primera vista. La
distinción –en el papado– entre un aspecto
material (el ser el sujeto designado por la e-
lección) y un aspecto formal (el gozar de la
autoridad divinamente asistida) se remonta en
efecto al gran comentarista de Santo Tomás,
el Cardenal Cayetano (Tommaso de Vio, 1468-
1533) –que fuera, entre otras cosas, Maestro
general de los dominicos– en su famosa obra
De auctoritatæ Papæ et Concilii utraque invi-
cem comparata (terminada en Roma el 12 de
octubre de 1511), con su anexo, Apologia ejus-
dem tractatus, publicada al año siguiente (6).
Más tarde el cardenal Roberto Belarmino, San-
to y Doctor de la Iglesia, hará suya la distinción
en su De Romano Pontifice (l. II, c. 30).  Esto
es suficiente por lo que mira a la “tradición”
teológica.

En cuanto al derecho canónico, Mons. San-
born (7) ha señalado que el derecho “permite
distinguir varias clases de vacancias” (R. Naz,
Dictionnaire de Droit Canonique, París, 1957,
t. VI, col. 1086-1087). Esto es suficiente por
lo que mira a la “tradición” canónica.

Para concluir esta cuestión de importancia
menor, me complace citar la observación que
hiciera el Padre Vinson al ser publicados los
Cahiers de Cassiciacum, que resume bien la
cuestión de la originalidad y a la vez la de las
raíces tradicionales de la Tesis del Padre Gué-
rard des Lauriers. En su Simple lettre (de fe-
brero-marzo de 1980), el Padre Vinson citaba
las palabras conclusivas de Arnaldo Xavier
Vidigal da Silveira, teólogo del Obispo de
Campos, Mons. de Castro Mayer, quien es-
tudiara para este en 1970 la clásica cuestión
teológica del “Papa herético”, a la luz de las
dificultades planteadas por la promulgación
de la “nueva misa” por Pablo VI:

“Por esta razón, como decíamos al prin-
cipio, invitamos a los especialistas en la mate-
ria a volver a estudiar la cuestión”.

“Volver a estudiar la cuestión...” –co-
mentaba el Padre Vinson– “¿no es acaso lo
que se esfuerza por hacer el R.P. Guérard des
Lauriers?”.

2) El argumento de la visibilidad
de la Iglesia

La segunda dificultad que el “Pequeño Ca-
tecismo” ve en la TdC es que ella no resolve-
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ría la “dificultad principal del sedevacantis-
mo: ¿cómo puede la Iglesia continuar siendo
visible?”. Y sin embargo, según la LSdlT, a-
quella habría sido inventada precisamente pa-
ra resolver esta dificultad.

Dejemos de lado la confusión que se re-
fleja en LSdlT también entre visibilidad e in-
defectibilidad, y vayamos a la solución de la di-
ficultad, que de hecho existe y que requiere
una respuesta...

La Fe de la Iglesia a este respecto se halla
resumida en el siguiente canon del Concilio
Vaticano (primero):

Si alguno, pues, dijere que no es de insti-
tución de Cristo mismo, es decir, de derecho
divino, que el bienaventurado Pedro tenga
perpetuos sucesores en el primado sobre la
Iglesia universal; o que el Romano Pontífice
no es sucesor del bienaventurado Pedro en el
mismo primado, sea anatema (Dz 1825; véa-
se también Dz 1824).

Es evidente que el Concilio no afirma co-
mo verdad de fe que habrá siempre –en ac-
to– un Papa en la Sede de Pedro: si así fuera,
¡todo período de sede vacante, por corto que
fuera, entre la muerte de un Papa y la elección
del sucesor, sería contrario a la fe en la visi-
bilidad y en la indefectibilidad de la Iglesia!

Lo que el Concilio afirma es que la Igle-
sia, edificada en la tierra por Cristo sobre Pe-
dro, permanecerá “firme hasta la consuma-
ción de los siglos” (Pío IX, Dz 1824), y que
por lo tanto estará siempre fundada sobre
Pedro. No es necesario entonces que haya
siempre efectivamente un Papa, sino que sub-
sista siempre la posibilidad y la voluntad de
elegir un Papa, como lo recuerda el Padre
Goupil, tantas veces citado:

“Señalemos que esta sucesión formal i-
ninterrumpida [de Pontífices sobre la Sede de
Pedro] debe entenderse moralmente, y como
lo exige la naturaleza de las cosas: sucesión
de personas, modo electivo, como lo ha queri-
do Cristo y como lo entendió toda la antigüe-
dad cristiana. Esta continuidad no exige en-
tonces que entre la muerte del predecesor y la
elección del sucesor no haya ningún intervalo,
ni tampoco que en toda la serie de pastores
ninguno haya podido ser dudoso; sino que se
entiende con esto ‘una sucesión de pastores
legítimos tal que, aun si la sede pastoral es-
tuviera vacante u ocupada por un titular dudo-
so, no pueda nunca ser considerada en estado

de abandono; vale decir que el gobierno de
los predecesores persevere virtualmente en el
derecho de la sede siempre en vigor y siempre
reconocido, y también que siempre haya per-
severado la preocupación de elegir un suce-
sor’ (Ch. Antoine, De Eccl.)” (8).

En pocas palabras, LSdlT opone a la TdC
y al sedevacantismo en general la objeción
“histórica” de Mons. Lefebvre:

“El argumento de los que afirman la ine-
xistencia del Papa pone a la Iglesia en situa-
ción confusa. ¿Quién nos dirá dónde está el fu-
turo Papa? ¿Cómo podría ser designado un Pa-
pa donde no hubiera más cardenales?” (9).

En uno de mis anteriores escritos, contes-
taba: “Desde la perspectiva de la Tesis, en e-
fecto, se presentan varias posibles salidas para
un situación aparentemente desesperada: a)
Juan Pablo II (o uno de sus sucesores) podría
rechazar públicamente el Vaticano II, convir-
tiéndose formalmente en el Sumo Pontífice; o
bien, b) obispos residenciales, después de ha-
ber rechazado el Vaticano II y hecho en vano
moniciones a Juan Pablo II (o a uno de sus su-
cesores), podrían legalmente constatar su per-
tinacia y elegir canónicamente a un sucesor.
En todo caso, las personas designadas en las
diferentes sedes episcopales (o al cardenalato)
ocupan siempre, aunque sólo materialmente
(sin autoridad) estas dignidades, y aseguran
así la continuidad de la jerarquía y la peren-
nidad de la Iglesia” (10).

La TdC resuelve por lo tanto la dificultad
expuesta por LSdlT. Al contrario, es la posi-
ción adoptada por la Fraternidad San Pío X y
los dominicos de Avrillé la que plantea pro-
blemas con respecto a la visibilidad y a la in-
defectibilidad de la Iglesia. Ya que si se re-
conoce la autoridad de Pablo VI, Juan Pablo
II [Benedicto XVI y Francisco], es muy difícil
de explicar cómo es que la Iglesia actual no
haya cambiado esencialmente (contra la inde-
fectibilidad), o cómo es que aquellos que se
oponen a tales pontífices no se oponen por el
hecho mismo a la Iglesia visible. Podrían
presentarse numerosas citas de autores dis-
cípulos de Mons. Lefebvre en apoyo de esta
afirmación (11). La cuestión de la visibilidad
de la Iglesia (ubi Petrus, ibi Ecclesia) y de su
indefectibilidad (Portæ inferi non prævale-
bunt adversus eam... Ecce ego vobiscum sum
usque ad consummationem sæculi...) es mu-
cho más problemática para los partidarios de
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las posiciones de Mons. Lefebvre y de LSdlT
que para nosotros.

3) El argumento filosófico

...Se reduce a muy poco: “además, esta
teoría plantea graves problemas filosóficos,
ya que supone que un jefe puede ser jefe ‘ma-
terialiter’, sin tener la autoridad”.

En general, la objeción filosófica común a
los lefebvristas y a los sedevacantistas consis-
te en negar que pueda subsistir una materia sin
forma; los dominicos de Avrillé no la toman
tal cual (la hemos respondido mil veces), sino
que la presentan de manera diferente. Afirmar
que Francisco es “papa” materialiter sería co-
mo decir –si hemos comprendido bien la ob-
jeción– que un jefe no es jefe, o que un pa-
pa no es papa; o como sostener, en otras pa-
labras, una absurda contradicción .

En realidad, no hay ninguna contradicción.
Si –con Cayetano y Belarmino– admitimos

que en el papado el elemento material está
constituido por el hecho de haber sido canó-
nicamente electo y si el elemento formal con-
siste en haber recibido de Dios la autoridad
divinamente asistida, no vemos cuál es el
problema en sostener que un individuo deter-
minado pueda haber sido canónicamente elec-
to al papado (es “papa” materialiter) pero no

haber recibido aún de Dios la autoridad (no es
papa formaliter); esto es lo que sucede en cada
cónclave durante el intervalo que separa la e-
lección de un cardenal de su aceptación del
papado. Es así que el elegido se convierte en
un jefe... en potencia (puede convertirse en el
jefe, la autoridad), pero no lo es aún en acto
(no es el jefe, la autoridad). Que Dominicus
nos explique donde se halla –en esta hipóte-
sis– el grave problema filosófico...

Los argumentos de los sedevacantistas…
no son los de la Tesis...

Luego de haber planteado sus objeciones
a la Tesis, Dominicus pretende exponer y re-
futar los argumentos de los sedevacantistas. En
la sexta pregunta se interroga: “¿sobre cuáles
argumentos fundan sus teorías los sedevacan-
tistas?”. Y responde atribuyendo a todos los
sedevacantistas dos argumentos: el teológico
(hipótesis del papa herético) y el jurídico (la
Bula de Pablo IV que declara inválida la elec-
ción al papado de un hereje).

Las preguntas y respuestas siguientes (de
la séptima a la décima) sirven a Dominicus pa-
ra responder a estos dos argumentos sedeva-
cantistas, apoyándose –entre otras cosas– en
una cita de Billuart que no es harina de su cos-
tal (la debe indirectamente a los “guérardia-
nos”). Sodalitium no entrará en este debate,
ya que, como se sabe (o debería saberse), la
TdC nunca ha recurrido a estos dos argumen-
tos, que siempre ha considerado como no pro-
batorios. Dejamos entonces a los sedevacan-
tistas absolutos la tarea de defender sus pro-
pias posiciones, y nos limitamos a lamentar
nuevamente que LSdlT –que es una revista
de teología– atribuya indiscriminadamente a
todos los sedevacantistas posiciones que nun-
ca han sido las de Mons. Guérard des Lauriers.

...¡mientras que el argumento de la Tesis
es inhallable en el catecismo de LSdlT!

Según la TdC, se puede demostrar que Pa-
blo VI –y hoy Francisco– no son formalmente
papas porque no tienen la intención habi-
tual y objetiva de procurar el Bien-Fin de la
Iglesia. Es la prueba del “cómo” no es Papa
formalmente.

El “Pequeño Catecismo” hubiera muy bien
podido, al señalarlo, abstenerse de hablar de

Tapa de “Le Sel de la terre”
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la Tesis. En cuyo caso también hubiera po-
dido abstenerse de señalar este argumento.
Pero el “Pequeño Catecismo” habla de la Te-
sis, con la pretensión de demostrar su fal-
sedad. En estas circunstancias, no es posible,
no es intelectualmente honesto, no sólo atri-
buir a la Tesis argumentos que no son los su-
yos, sino incluso pasar bajo silencio el argu-
mento inductivo que la Tesis hace suyo.

Señalemos, entre otras cosas, que incluso
para autores ligados a Mons. Lefebvre, este
argumento no debería parecer tan difícil de
entender o tan privado de fundamento como
para no ser siquiera mencionado.

Que la ausencia de intención objetiva de
procurar el Bien-Fin de la Iglesia sea causa de
la pérdida de la Autoridad, es una tesis admi-
tida en varias ocasiones por Mons. Tissier de
Mallerais (12). Y que Pablo VI y Juan Pablo II
[Benedicto XVI y Francisco] no procuran ob-
jetivamente el Bien-Fin de la Iglesia, es una
opinión común a todos los “tradicionalistas”,
varias veces sostenida también por Mons. Le-
febvre (13). De ello debería concluirse que Pa-
blo VI y Juan Pablo II [Benedicto XVI y Fran-
cisco] no pueden gozar de la autoridad divi-
namente asistida: si los teólogos más o menos
cercanos a la Fraternidad no llegan a esta con-
clusión, habría que atribuirlo a motivos apa-
rentemente extraños al ejercicio de la lógica...

La autoridad del Concilio, de las leyes
litúrgicas y canónicas

Si LSdlT no menciona el argumento in-
ductivo de la Tesis, no deja sin embargo de
consagrar una pregunta de su catecismo al ar-
gumento deductivo de la misma Tesis, aquel
basado en la infalibilidad (aun si Dominicus
piensa que se trata sólo de un “confirmatur” y
no de un argumento verdadero y propio: “¿los
sedevacantistas –escribe– no creen hallar una
confirmación de su opinión en los errores del
Concilio y la nocividad de las leyes litúrgicas
y canónicas de la Iglesia conciliar?”) (14).

¿El Vaticano II habría debido estar
garantizado por la infalibilidad del
magisterio ordinario universal de la
Iglesia? LSdlT sostiene que no...

Recordemos brevemente a los lectores el
argumento tomado de la infalibilidad del ma-

gisterio ordinario universal tal como lo pre-
sentaba el Abbé Lucien:

“La observación del hecho:
Hay oposición de contradicción entre la

doctrina del Vaticano II sobre el derecho a la
libertad civil en materia religiosa, y la doctri-
na infaliblemente enseñada hasta entonces so-
bre el mismo tema.

El razonamiento por reducción al ab-
surdo:

Si Pablo VI hubiera sido formalmente Pa-
pa al momento de la promulgación de la doc-
trina del Vaticano II, habría sido imposible,
en virtud de la infalibilidad del Magisterio or-
dinario universal, que esta doctrina estuviera
en oposición con una enseñanza infalible de
la Iglesia.

Ahora bien, esta oposición se ha realizado.
Luego, Pablo VI no era formalmente Pa-

pa” (15).

Si no se acepta –como hace LSdlT– la con-
clusión de este razonamiento (Pablo VI no era
formalmente Papa), se está rechazando tam-
bién al menos una parte del silogismo. LSdlT
–con Mons. Lefebvre– admite el hecho ob-
servado y la menor del silogismo, es decir, la
oposición de contradicción entre la doctrina
del Concilio sobre la libertad religiosa y la en-
señanza infalible la Iglesia. Es entonces la
“mayor” del argumento la que nuestros cole-
gas dominicos rechazan.

Muy a menudo, en el pasado, se han he-
cho esfuerzos por negar –explícita o implíci-
tamente– la infalibilidad del magisterio ordi-
nario universal la Iglesia: empresa ardua, in-
cluso imposible para un católico, ya que se tra-
ta de una verdad de fe definida por el Concilio
Vaticano I (Constitución Dei Filius, Dz 1792).

Tomamos nota del hecho de que LSdlT no
sigue este camino y admite la infalibilidad del
magisterio ordinario universal de la Iglesia. No
podemos más que alegrarnos de este punto ad-
quirido.

Sólo queda entonces por negar el hecho de
que el Vaticano II hubiera debido estar garan-
tizado al menos por la infalibilidad del magis-
terio ordinario universal la Iglesia. Para apo-
yar esta opinión, Dominicus se refiere, en pri-
mer lugar, a un artículo anteriormente publica-
do por LSdlT (hablaremos de él más adelante)
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y luego alega dos argumentos, uno de fondo y
el otro, ad hominem.

Primer argumento (ad hominem) del
“Pequeño Catecismo”: si así fuera,
“toda la Iglesia Católica habría
desaparecido en ese momento…”

Escribe Dominicus: “en realidad, si aceptá-
ramos este razonamiento, habría que decir que
toda la Iglesia Católica desapareció en ese mo-
mento, y que ‘las puertas del infierno prevale-
cieron contra ella’. Pues la enseñanza del ma-
gisterio ordinario universal es de todos los obis-
pos, de toda la Iglesia enseñante” (pág. 116).

Como vemos, el argumento es siempre el
de la indefectibilidad de la Iglesia; es un ar-
gumento serio e importante que no es exclusi-
vo de LSdlT: cualquier partidario del Vatica-
no II podría utilizarlo contra todos aquellos
que lo acusan de haber errado (incluida en-
tonces LSdlT).

¿Cómo se puede, en efecto, negar una doc-
trina enseñada por la unanimidad moral de los
obispos católicos, es decir, de la Iglesia docen-
te? Si así fuera, deberíamos concluir –como
LSdlT nos reprocha– que la Iglesia en su con-
junto habría abandonado la Fe, lo cual es con-
trario al dogma de la indefectibilidad de la Igle-
sia (aun si numerosos teólogos lefebvristas lo
afirman abiertamente, como los ya citados Pa-
dres Bouchacourt y Sélégny) (16).

Claro que no es esta nuestra posición: ¡no-
sotros creemos en la indefectibilidad de la Igle-
sia... y por tanto también en su infalibilidad!

En consecuencia, respondemos a Domini-
cus: él tendría razón si sostuviéramos que la
autoridad del Vaticano II es la del magisterio
ordinario universal (que es infalible). Pero en
realidad sostenemos que la autoridad del Va-
ticano II hubiera debido ser (al menos) la del
magisterio ordinario universal. Lo habría sido,
si Pablo VI hubiera sido Papa. Pero como Pa-
blo VI no era Papa, tampoco el Vaticano II es
magisterio ordinario universal, y por lo tanto
no es infalible.

A esta respuesta se objetará señalando la
autoridad de los otros obispos que suscribie-
ron el Vaticano II. La respuesta es que todos
los obispos no son infalibles sin el Papa.

Se objetará aún que una vez realizadas
las condiciones de la infalibilidad, se debe a-
dherir a lo enseñado por la Iglesia docente, y

no concluir, al contrario, en la ilegitimidad de
lo así enseñado. Respondemos que lo objetado
se aplica a una materia que no haya sido ya
infaliblemente definida por la Iglesia docente,
como lo es por ejemplo la libertad religiosa.

Se objetará que si Pablo VI y todos los o-
bispos han errado en la fe, entonces la Iglesia
entera ha defeccionado y las puertas del in-
fierno han prevalecido. Respondemos ad ho-
minem que este argumento también se aplica
contra Mons. Lefebvre. Luego respondemos
–contra los seguidores de Mons. Lefebvre–
que la objeción es válida precisamente si se
cree que Pablo VI y los obispos unidos con él
tenían la autoridad y representaban verdade-
ramente a la Iglesia docente: es en este caso
que la Iglesia habría perdido su infalibilidad
y su indefectibilidad. Respondemos también
que el conjunto de la Iglesia docente es infali-
ble (como el Papa), porque de lo contrario –si
pudiese errar– todos la seguirían en el error.
Ahora bien, en nuestro caso, este error no es
posible precisamente porque las materias so-
bre las cuales los padres conciliares han erra-
do ya habían sido definidas por la Iglesia do-
cente, de allí la posibilidad para los fieles de
darse cuenta del error y de no seguirlo: como
de hecho sucedió, ya que hubo obispos, sacer-
dotes y fieles que no siguieron la enseñanza del
Vaticano II, algunos implícitamente, otros ex-
plícitamente.

Podemos concluir, luego de un atento exa-
men, que el argumento –por cierto tan delica-
do– de la indefectibilidad de la Iglesia resulta
particularmente embarazoso para quien sigue,
como LSdlT, la posición de Mons. Lefebvre, y
no para quien sigue la posición de Mons. Gué-
rard des Lauriers (17).

Segundo argumento del “Pequeño
Catecismo”: Vaticano II no es infalible
porque no está impuesto con
autoridad. Respuesta a este argumento

Según los “sedevacantistas”, el Vaticano
II habría debido ser al menos magisterio or-
dinario universal –el de los obispos unidos al
Papa– y por lo tanto infalible. Ahora bien, el
Vaticano II no es infalible, ya que ha errado.
Por tanto no es magisterio ordinario univer-
sal, el de los obispos unidos al Papa, y esto
sólo puede ser admitiendo que Pablo VI, en
aquel momento, no era formalmente Papa.
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Dominicus halla una solución que le pa-
rece más simple: “la enseñanza conciliar no
se presenta ya como ‘necesaria para la salva-
ción’ (es lógico, pues aquellos que la profesan
piensan que uno puede salvarse incluso sin la
fe católica). No estando impuesta con autori-
dad, esta enseñanza no está cubierta por la in-
falibilidad” (pregunta 11, pág. 116).

Respondemos a Dominicus:
a) que su respuesta peca, una vez más, de

voluntarismo;
b) que, en todo caso, es un error sostener

que el Vaticano II no pretende imponerse con
autoridad.

Con respecto al primer punto, remito a
nuestros lectores, y en particular a los domi-
nicos de Avrillé, a cuanto escribe sobre el te-
ma el Abbé Lucien en el anexo II (Infalibili-
dad y obligación) de su estudio sobre la infali-
bilidad del magisterio ordinario universal (18).
Resumiendo: el acto de fe tiene por motivo la
autoridad de Dios que se revela. La función de
la Iglesia es precisar qué cosa –exactamente–
ha sido revelada por Dios: “Cuantas veces, por
lo tanto, declare la palabra de ese magisterio
que tal o cual verdad forma parte del conjunto
de la doctrina divinamente revelada, cada cual
debe creer con certidumbre que eso es verdad;
pues si en cierto modo pudiera ser falso, se se-
guiría de ello, lo cual es evidentemente absur-
do, que Dios mismo sería el autor del error de
los hombres” (León XIII, Satis cognitum). “La
función propia de la Iglesia no es en manera
alguna la de obligar a creer, sino la certificar
infaliblemente que tal proposición pertene-
ce al dato revelado (o que se le relaciona, en
el caso de las ‘verdades conexas’). En suma,
el magisterio como tal no obliga a creer, sino
que propone aquello que debe ser creído co-
mo divinamente revelado. (...) En virtud de
este texto de base del Vaticano I [Dz 1792],
el acto propio del magisterio infalible com-
porta sólo el afirmar el carácter revelado de
una proposición; y entonces, ipso facto, la o-
bligación liga al creyente: se debe creer. No
porque la Iglesia crearía una obligación, sino
porque el fiel conoce, luego de la afirmación
infalible de la Iglesia, que tal proposición está
revelada y que por lo tanto se halla ligado por
la obligación general de creer aquello que está
revelado, obligación que se aplica a este caso
particular” (19). La posición de Dominicus, por
el contrario, está afectada por la influencia del

voluntarismo en filosofía y teología, para el
que las cosas no serían lo que son en virtud de
su naturaleza intrínseca, sino en virtud de un
acto extrínseco de voluntad de una autoridad...

Pero pasemos al punto siguiente: ¿es ver-
dad que las “autoridades” reconocidas como
legítimas por Dominicus no imponen la obli-
gación de creer en el Vaticano II?

Sin recurrir a la célebre hipérbole de Pa-
blo VI, quien escribiera precisamente a Mons.
Lefebvre que el Vaticano II era, bajo ciertos
aspectos, más importante que el Concilio de
Nicea (20), nos limitaremos a recordar que la
fórmula conclusiva de todos los actos conci-
liares declara: “Todas y cada una de las cosas
contenidas en esta Declaración [Decreto o
Constitución dogmática] han obtenido el be-
neplácito de los Padres del Sacrosanto Conci-
lio. Y Nos, en virtud de la potestad apostólica
recibida de Cristo, juntamente con los Vene-
rables Padres, las aprobamos, decretamos y
establecemos en el Espíritu Santo, y manda-
mos que lo así decidido conciliarmente sea
promulgado para gloria de Dios. Yo, Pablo,
Obispo de la Iglesia Católica” [siguen las fir-
mas de los otros Padres]. El Padre Pierre-Ma-
rie (21) –citado por Dominicus– sostiene que
de esta fórmula de promulgación de los actos
conciliares no se puede deducir que el Conci-
lio se atribuya la autoridad del magisterio so-
lemne, y cita la alocución de Pablo VI del 12
de enero de 1966, según la cual, el Concilio
“ha evitado dar definiciones dogmáticas so-
lemnes que comprometan el Magisterio infali-
ble de la Iglesia”. Pero Pablo VI agregó en la
misma alocución: “el Concilio ha atribuido a
su enseñanza la autoridad de Magisterio su-
premo ordinario; esta enseñanza es manifies-
tamente auténtica y debe ser aceptada por to-
dos los fieles según las normas asignadas por
el Concilio, teniendo en cuenta la naturaleza y
fin de cada documento” (22). Luego, para Pa-
blo VI la enseñanza del Concilio no es facul-
tativa (“debe ser aceptada por todos los fie-
les”), formando parte del “magisterio supre-
mo ordinario”. Ahora bien, el magisterio or-
dinario es también “auténtico” (es decir, auto-
ritativo) y obliga a los fieles al asentimiento;
además puede ser infalible, y en ese caso o-
bliga a un asentimiento de fe. Sin embargo, en
caso de duda, se debe recurrir a la autoridad
para saber exactamente cuál fue su “mens” o
intención al promulgar los documentos con-
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ciliares. Y para Avrillé, la autoridad es Pablo
VI. No se puede entonces recurrir a una alo-
cución de Pablo VI para demostrar que el Con-
cilio no quiso proclamar dogmas, y luego ne-
gar todo valor a otros documentos de Pablo VI
en los cuales, con la mayor claridad –e inclu-
so de manera exorbitante– atribuye al Vatica-
no II la misma autoridad que a los otros Con-
cilios, y deduce la absoluta obligación de a-
ceptar su magisterio, bajo pena de quedar fue-
ra de la Iglesia. Las cartas de Pablo VI a Mons.
Lefebvre y el discurso al Consistorio de 1976
–puesto que éstos son los documentos a los que
me refiero– son tanto más importantes para la
cuestión que nos interesa, ya que en ellos el
“papa” responde precisamente a aquellos que
rechazan la autoridad y la obediencia a los do-
cumentos conciliares. Pablo VI, en el discurso
al Consistorio del 24 de mayo de 1976, en el
que condenaba a Mons. Lefebvre, denuncia-
ba: “Se atreven a afirmar que el Concilio Va-
ticano II no es vinculante…” y deducía que
ello significaba “situarse fuera de la obedien-
cia y de la comunión con el sucesor de Pedro
y, por consiguiente, de la Iglesia” (23). Y en la
carta del 11 de octubre de 1976, Pablo VI re-
petía que el Vaticano II había obrado como
los Concilios precedentes, y precisaba: “Usted
no puede invocar tampoco la distinción entre
dogmático y pastoral para aceptar algunos
textos de este Concilio y rechazar otros. Por
supuesto que no todo que se dice en un Conci-
lio exige un asentimiento de la misma natura-
leza: sólo aquello que es afirmado como objeto
de fe o verdad conexa con la fe [es el caso de
la libertad religiosa, n.d.a.] mediante actos ‘de-
finitivos’, exige un asentimiento de fe. Pero
también el resto forma parte del Magisterio so-
lemne de la Iglesia, al que todo fiel debe una
confiada recepción y una sincera aplicación
práctica”. Y Pablo VI concluía imponiendo a
Mons. Lefebvre una declaración que “deberá
afirmar que Usted adhiere francamente al Con-
cilio Ecuménico Vaticano II y a todos sus tex-
tos –‘sensu obvio’– que han sido adoptados
por los Padres conciliares, aprobados y promul-
gados por Nuestra autoridad. Puesto que una
tal adhesión ha sido siempre la regla en la Igle-
sia, desde los orígenes, en lo que concierne a
los Concilios ecuménicos” (24). En consecuen-
cia, la pretensión de Dominicus según la cual
el Vaticano II no estaría “impuesto con auto-
ridad” por la “jerarquía” que él mismo recono-

ce como legítima, nos parece completamente
privada de fundamento (25).

Un argumento del Padre Pierre-Marie: el
Vaticano II no estaría garantizado por la
infalibilidad del magisterio ordinario uni-
versal, puesto que este magisterio es el de
los Obispos dispersos por el mundo y no
reunidos en Concilio. Respuesta a este ar-
gumento que comporta algunos graves
errores sobre la naturaleza del magisterio

El “Pequeño Catecismo” se refiere explí-
citamente al artículo del Padre Pierre-Marie,
publicado en el número anterior de la revista,
pero no retoma este argumento, que los religio-
sos de Avrillé oponen explícitamente a nues-
tra Tesis (págs. 46-50). Dos observaciones pre-
liminares: el Padre Pierre-Marie, por una parte,
comete una inexactitud; por otra, nos ofrece
una valiosa admisión. La inexactitud consiste
en decir que, para la Tesis, “el Concilio repre-
senta el magisterio ordinario universal” (pág. 45
y passim). Lo hemos repetido hasta la náusea:
para la Tesis, el Concilio representaría el ma-
gisterio ordinario universal si Pablo VI hubie-
se sido formalmente Papa. Dado que no lo era,
la enseñanza del Concilio no forma parte de
ninguna manera de la enseñanza de la Iglesia.

La admisión consiste en renunciar a soste-
ner el argumento que hasta ahora (y aún en
marzo del 2001, en el nº 6 de la revista Sí sí, no
no) los partidarios de la posición de Mons. Le-
febvre oponen a nuestra posición: “el magis-
terio ordinario de la Iglesia, para ser univer-
sal, debe serlo no sólo en el espacio (represen-
tar al conjunto de los obispos) sino también en
el tiempo (ser ejercido durante un cierto tiem-
po)” (pág. 45). El Padre Pierre-Marie admite
ahora que “esta continuidad en el tiempo no
es habitualmente contada entre las condicio-
nes de la infalibilidad de la enseñanza ordi-
naria del conjunto de los obispos dispersos por
el mundo. No nos apoyaremos por tanto en este
argumento para refutar la llamada tesis de
Cassiciacum” (pág. 46).

Tomamos nota de esta valiosa admisión y
nos congratulamos por ello (26).

Pero el Padre Pierre-Marie no cree que el
Vaticano II hubiese debido estar garantizado
por la infalibilidad del magisterio ordinario u-
niversal, y eso porque durante el Vaticano II
los obispos unidos al Papa enseñaron reunidos
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en Concilio, es decir, físicamente juntos, mien-
tras que el magisterio ordinario universal se-
ría la enseñanza de los obispos unidos al Papa,
pero físicamente dispersos por el mundo.

Suponiendo que este argumento tuviese al-
guna probabilidad, podríamos observar que
después del Concilio, los obispos se dispersa-
ron por el mundo y que –unánimemente– el e-
piscopado residencial en comunión con el “pa-
pa” reconocido por LSdlT enseña la libertad re-
ligiosa (y las otras novedades conciliares) ha-
ce casi 50 años: por lo tanto se realizarían las
condiciones requeridas por el Padre Pierre-Ma-
rie para la existencia de un magisterio ordina-
rio universal infalible.

Pero es el argumento mismo del Padre Pie-
rre-Marie el que es erróneo. Él conoce los ar-
gumentos del Abbé Lucien al respecto, e in-
cluso cita (en nota) lo sostenido en el Vatica-
no I por el miembro de la diputación de la Fe,
Mons. Zinelli: “El acuerdo de los obispos dis-
persos tiene el mismo valor que cuando están
reunidos: la asistencia, en efecto, ha sido pro-
metida a la unión formal de los obispos, y no
sólo a la unión material” (27).

Mons. Zinelli es categórico, y el Padre Pie-
rre-Marie no niega el valor de su testimonio
para evaluar la significación exacta de los tex-
tos del Vaticano I, que Zinelli debía presentar
a los Padres. El Padre Pierre-Marie trata en-
tonces de dar otra interpretación a Mons. Zi-
nelli:

“Parece que Mons. Zinelli quiso decir sim-
plemente que hay una infalibilidad del magis-
terio de los obispos reunidos, y una infalibili-
dad del magisterio de los obispos dispersos.
Pero no se puede deducir de esta cita que
Mons. Zinelli sostuviese que la infalibilidad de
los obispos dispersos o reunidos se ejerza del
mismo modo. De lo contrario, habría que ha-
cerle decir que los obispos dispersos pueden
pronunciar juicios solemnes, lo que parece
bastante extraño. De hecho, la primera infali-
bilidad se ejerce sólo por modo de juicios so-
lemnes. La segunda, es la del magisterio ordi-
nario universal” (págs. 47-48, nota 3).

Según el Padre Pierre-Marie, Mons. Zine-
lli “sólo quiso decir que hay una infalibilidad
del magisterio de los obispos reunidos, y una
infalibilidad del magisterio de los obispos dis-
persos”. En realidad, Mons. Zinelli dice que
“el acuerdo de los obispos dispersos tiene el
mismo valor que cuando están reunidos”, que

no es lo mismo. Además, si los obispos, reuni-
dos o dispersos tienen la misma autoridad, se
deduce que el hecho de que estén reunidos o
dispersos es una “diferencia accidental y ma-
terial”, exactamente como afirma Lucien y co-
mo niega el Padre Pierre-Marie. Pero este úl-
timo objeta: los obispos reunidos pueden pro-
nunciar juicios solemnes, no así los obispos dis-
persos; ¿no deberíamos entonces deducir que
los obispos dispersos no tienen la misma auto-
ridad que cuando están reunidos? Eso sería ir
en contra de lo afirmado explícitamente por
Mons. Zinelli. ¡Se debe concluir, al contrario,
que el modo diverso de ejercer el magisterio in-
falible de la Iglesia (solemnemente o de modo
ordinario) también es una diferencia acciden-
tal! Pero el Padre Pierre-Marie nuevamente ob-
jeta: si los obispos dispersos no pueden ejercer
un magisterio solemne (aunque sea infalible),
así recíprocamente los obispos reunidos no pue-
den ejercer un magisterio –infalible– ordinario,
por lo que se deduce que “la primera infalibili-
dad [la de los obispos reunidos] se ejerce sólo
por modo de juicios solemnes”. La conclusión
no está fundada en las premisas, ya que si los
obispos dispersos –a causa de su dispersión–
pueden difícilmente enseñar con solemnidad,
una vez reunidos pueden libremente usar un
modo de enseñar solemne (cosa más habitual),
pero también un modo ordinario (como el Va-
ticano II declara haber hecho), sin particular
solemnidad.

Tratemos ahora de situar la raíz del error
del Padre Pierre-Marie. Mons. Zinelli recuer-
da, muy oportunamente, que la infalibilidad del
magisterio de los obispos unidos al Papa (reu-
nidos o dispersos, poco importa) depende de
la asistencia prometida a la unión de los
obispos, sea ella material y formal (cuando
están reunidos físicamente, por ejemplo en
Concilio), o bien sólo formal (cuando están u-
nidos para presentar una doctrina como reve-
lada, aunque no estén físicamente reunidos).
Son infalibles –estén reunidos o dispersos–
porque los obispos unidos al Papa representan
a la Iglesia docente, y la Iglesia es infalible
por estar divinamente asistida: “he aquí que yo
estoy con vosotros…”. No es posible, en efec-
to, en virtud de la asistencia divina, que la Igle-
sia en su conjunto se equivoque en materia de
fe o de moral: allí se juega su indefectibilidad.

La asistencia divina a Su Iglesia (“quien
a vosotros escucha, a mí me escucha…”; “he
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aquí que yo estoy con vosotros…”) es sustitui-
da  por el Padre Pierre-Marie subrepticiamente
por un criterio puramente natural, y que de to-
dos modos no es aquel que la revelación y la
Iglesia nos dan como causa de la infalibilidad:

“Cuando todos los obispos dispersos por el
mundo enseñan la misma cosa como pertene-
ciendo a la fe, la razón de su unanimidad no
puede ser más que su origen común, es de-
cir, la Tradición Apostólica. Si su enseñanza
es común, la única razón es que beben de una
misma fuente: la Tradición Apostólica” (pág.
48); mientras que “si los obispos están reu-
nidos, pueden hallarse otras razones para la
unanimidad de su enseñanza: pueden haber
presiones, influencias, etc.” (pág. 48); y entre
estas presiones, el Padre de Pierre-Marie cita
el siguiente hecho: “la mayor parte de los obis-
pos, durante el último Concilio, trataba de sa-
ber lo que pensaba el Papa para seguir su pa-
recer” (pág. 48, nota 2).

¡Cuando esta es la condición misma del
magisterio infalible de los obispos (estén reu-
nidos o dispersos), los cuales son tales sólo si
enseñan con el Papa y bajo el Papa!

Sodalitium, en un artículo del Padre Mu-
rro, ya había señalado este grave error, come-
tido en su momento por el Abbé Marcille, de
la Fraternidad San Pío X:

“Él [Marcille] reduce el motivo de la infa-
libilidad del Magisterio ordinario universal al
argumento apologético de la Tradición. Lo ex-
plico con un ejemplo: si la Iglesia Católica y
la Iglesia cismática oriental dicen lo mismo
sobre una doctrina (por ejemplo, que la con-
firmación es un sacramento), se concluye de

su acuerdo que esta afirmación debe ser ver-
dadera y provenir de la Tradición Apostólica.
El acuerdo sobre un punto de doctrina por par-
te de dos Iglesias separadas puede provenir
solamente del hecho de que esta doctrina era
creída antes de su separación y remonta en-
tonces a los Apóstoles. (...) Paralelamente,
en filosofía se demuestra que si todo el géne-
ro humano considera como verdadera una o-
pinión, esta debe ser realmente verdadera: en
efecto, ‘una opinión admitida en todo tiempo
y en todo lugar tiene necesariamente una cau-
sa única’, la razón humana, la cual por natu-
raleza adhiere a la verdad. Por este motivo, el
Abbé Marcille da mucha importancia al he-
cho de que el Magisterio ordinario universal
deba ser una enseñanza de los obispos disper-
sos por el mundo: ‘es precisamente porque
está disperso que su enseñanza (moralmente)
unánime es un testimonio cierto de la predi-
cación apostólica’ (Marcille). (...) Pero la
Tradición no tiene nada que ver con la infa-
libilidad de jure del cuerpo episcopal unido: se
trata de dos cosas específicamente distintas.
En la Tradición descubrimos el origen apos-
tólico de una doctrina por los testimonios re-
petidos en varios lugares; en la infalibilidad,
aprendemos que una doctrina está revelada
por la sentencia actual infalible de la autoridad
de la Iglesia, asistida por el Espíritu Santo en
su declaración” (28).

El Padre Pierre-Marie también concuerda
con el Abbé Marcille en sostener que entre
magisterio solemne de la Iglesia y magisterio
ordinario hay una diferencia esencial:

“El Abbé Lucien –escribe el P. Pierre-
Marie– ve en la dispersión de los obispos sólo
una diferencia accidental y material. Pero el
magisterio de los obispos reunidos no es ‘más
o menos la misma cosa’ que el de los obis-
pos dispersos: la diferencia no es accidental”
(págs. 47-48).

Dado que el Padre Pierre-Marie repite el
error del Abbé Marcille, no podemos más que
responderle con las mismas palabras con las
cuales respondiéramos a este último en 1997:
“La teoría del Abbé Marcille –rebatía el Pa-
dre Murro– es una innovación heterogénea.
Salaverri, por ejemplo, enseña lo opuesto: ‘Los
modos de ejercer el Magisterio…, ordinario, es
decir fuera del Concilio, extraordinario, es de-
cir en el Concilio, concuerdan esencialmen-
te en esto, que ambos constituyen un acto de

Santo Domingo entre los Santos (Fra Angelico)
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toda la Iglesia docente sujeta al Romano Pon-
tífice; difieren accidentalmente en el hecho
de que el modo extraordinario comporta ade-
más la reunión local de todos los obispos (29).
Zubizarreta enseña: ‘El cuerpo de los obispos
en unión con el Romano Pontífice, ya sea reu-
nido en Concilio, ya sea disperso por el mun-
do, es el sujeto del magisterio infalible, pues-
to que este cuerpo de Pastores en unión con el
Romano Pontífice es el sucesor del colegio a-
postólico y con derecho hereditario ha recibi-
do el encargo de enseñar, gobernar y santifi-
car a los hombres con la prerrogativa de la in-
falibilidad’ (30). Mons. Zinelli en el Concilio
Vaticano afirmaba: ‘El acuerdo de los obispos
dispersos tiene el mismo valor que cuando es-
tán reunidos: la asistencia, en efecto, ha sido
prometida a la unión formal de los obispos, y
no sólo a la unión material’.

El Abbé Marcille está tan cegado por la
pasión de querer justificar a la Fraternidad,
que no ve la gravedad de su afirmación: si la
diferencia entre Magisterio ordinario y Magis-
terio extraordinario no fuese sólo accidental,
¡tendríamos entonces en la Iglesia dos Magis-
terios! Esto llevaría a una división y fragmen-
tación de la función docente de la Iglesia, la
cual, en la transmisión del depósito de la Re-
velación, a veces estaría asistida por el Espí-
ritu Santo, a veces no. Pero en la filosofía to-
mista la función es determinada por su objeto:
a un solo objeto (transmitir la Revelación) co-
rresponde una sola función. ‘Es necesario in-
sistir una vez más, ya que las sanas nociones
de la metafísica realista parecen olvidadas.
Bajo pena de caer en una especie de ‘nomina-
lismo’, la teología debe leer la realidad de la
Revelación bajo la luz de la razón iluminada
por la fe, y no ‘pegar etiquetas’ sin ocuparse
del contenido... El modo de un acto es una
cualificación accidental, ¡que no cambia la
especificación de la función, del poder o de la
potencia que ejerce el acto! En consecuencia,
si una categoría de proposiciones entra en el
objeto del Magisterio, este puede cualificarla y
juzgarla infaliblemente, ya sea ejerciendo un
acto solemne, ya sea por la simple exposición
de la doctrina... El modo de proposición de la
doctrina no puede, en ningún caso, afectar o
cambiar la naturaleza y la extensión del obje-
to, ya que el objeto es determinado solamen-
te por la naturaleza y el fin del Magisterio, co-
mo lo recuerdan las palabras mismas de Nues-

tro Señor (Mt. 28, 20) y de San Pablo (I Tim.
3, 15: ‘la Iglesia del Dios vivo, columna y fun-
damento de la verdad’), la Iglesia es asistida
para cualificar la relación de toda proposición
con el depósito revelado. El Magisterio es el
poder divinamente asistido para operar esta
cualificación (Padre M.L. de Blignières)” (31).

Resumamos y concluyamos. El Padre Pie-
rre-Marie sostiene –para poder defender la le-
gitimidad de Pablo VI y, al mismo tiempo, ne-
gar toda autoridad al Concilio que este promul-
gó– que el magisterio ordinario universal (es
decir, de la Iglesia) no es infalible si es ejerci-
tado por los obispos reunidos en Concilio, que
lo es solamente si ellos están dispersos por el
mundo. Para afirmar esto, debe sostener tam-
bién que el magisterio de los obispos reunidos
en Concilio y el de los obispos dispersos por el
mundo son esencialmente distintos, y que el
motivo de la infalibilidad de este último es de-
bido al hecho de que sería el eco de la tradi-
ción apostólica. Hemos demostrado, por el
contrario, que el magisterio es esencialmente
uno, y que el motivo de su infalibilidad es
siempre y sólo la asistencia divina prometida
a la Iglesia. La posición del Padre Pierre-Ma-
rie es muy grave precisamente sobre este úl-
timo punto, es decir, cuando atribuye a la infa-
libilidad de la Iglesia –por lo menos para su
magisterio ordinario– una causa que no sería
la asistencia divina, desnaturalizando total-
mente y negando prácticamente la infalibili-
dad del magisterio ordinario universal tal co-
mo ha sido definida por el Concilio Vaticano I.

Un último argumento del Padre Pierre-
Marie: el Concilio no estaría garantiza-
do por la infalibilidad del magisterio or-
dinario la universal porque el objeto de
este magisterio es una verdad revelada o
conexa con la Revelación. Pero sería pre-
cisamente lo que faltaría en la enseñan-
za del Vaticano II. Estupor de Sodalitium
ante la segunda parte de este argumento

Después de haber abordado el sujeto del
magisterio de la Iglesia (es decir, los obispos
unidos al Papa), el Padre Pierre-Marie exa-
mina el objeto de este magisterio: “El obje-
to del magisterio ordinario universal, la ma-
teria de su enseñanza, son las verdades per-
tenecientes a la fe, es decir, las verdades re-
veladas. Como para el magisterio solemne, se
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puede extender este objeto a las verdades que
son necesariamente conexas a la Revelación”
(pág. 51).

Luego de lo cual, el Padre Pierre-Marie
sostiene: “sin embargo, es precisamente este
vínculo necesario con la fe católica, del cual
deriva la obligación de aceptarlo, que está au-
sente en las enseñanzas del Concilio Vaticano
II” (pág. 52).

Debemos admitir que la lectura de estas
líneas nos sorprendió. El decreto conciliar so-
bre la libertad religiosa, Dignitatis humanæ
personæ, declara que:

“El derecho a la libertad religiosa está
realmente fundado en la dignidad misma de
la persona humana, tal como se la conoce por
la palabra revelada de Dios y por la mis-
ma razón natural” (nº 2).

“Esta doctrina de la libertad tiene sus raí-
ces en la divina Revelación” (nº 9).

“La Iglesia, por consiguiente, fiel a la ver-
dad evangélica, sigue el camino de Cris-
to y de los Apóstoles cuando reconoce y
promueve la libertad religiosa como confor-
me a la dignidad humana y a la revelación
de Dios” (nº 12).

Cuanto se afirma acerca de la libertad re-
ligiosa, se repite también en otros documen-
tos del Concilio, a propósito de otras doctri-
nas erróneas (32).

Entonces, según el Vaticano II, la dignidad
del hombre como fundamento de la libertad
religiosa es verdad revelada; la misma liber-
tad religiosa está fundada en la Revelación,
es conforme a la Revelación, tiene sus raíces
en la Revelación.

El Padre Pierre-Marie ya debería dar por
lo menos un asentimiento de fe a la dignidad
del hombre como fundamento de la libertad
religiosa, puesto que esta doctrina es declara-
da revelada. Luego debería explicarnos cómo
es que un fundamento no está necesariamen-
te conexo con su consecuencia, cómo lo que
tiene sus raíces no está necesariamente co-
nexo con la raíz, y lo que es conforme con la
Revelación no está revelado. Sin embargo,
para él, todas estas expresiones no serían su-
ficientes:

“Sería necesario que [el Concilio] preci-
sase que esta enseñanza es inmutable y li-
gada necesariamente a la Revelación” (pág.
52) (33).

Ahora bien, por un lado, aquello que está
necesariamente ligado a la Revelación es por
naturaleza inmutable (es entonces suficiente
afirmar que una doctrina está revelada o co-
nexa con lo revelado para decir también que
ella es inmutable). Por otro lado –lo repito–
no veo cómo sea posible concebir una cosa
conforme a la Revelación y fundada y enrai-
zada en ella, ¡sin que aquella esté –por el he-
cho mismo– necesariamente ligada a la Re-
velación! ¿Ignorará el Padre Pierre-Marie la
existencia de los sinónimos?

Para confirmar su bien débil argumenta-
ción, el Padre Pierre-Marie aduce argumentos
basados en la repugnancia de los modernistas
por las condenaciones y las definiciones doc-
trinales categóricas:

“Mons. Lefebvre no escondió su oposición
a ciertos textos del Concilio. Pero las autori-
dades romanas nunca lo acusaron de equi-
vocarse en cuestiones dogmáticas”, ya que
los “miembros actuales de la jerarquía (...)
admiten difícilmente una verdad inmutable”
(pág. 52).

La afirmación de nuestro colega es dema-
siado unilateral. El Vaticano II de hecho re-
propone sustancialmente sin cambios la doc-
trina del Vaticano I sobre la infalibilidad (34).
Hemos visto cómo Pablo VI exigía de Mons.
Lefebvre la aceptación de la doctrina conci-
liar, y cómo deducía de este rechazo que el
prelado de Ecône se había puesto fuera de la
plena comunión con la Santa Sede. Por otro
lado, en varias ocasiones el actual “magiste-
rio” ha hablado de verdades inmutables, irre-
formables, como por ejemplo respecto de la
ordenación de mujeres al sacerdocio; no es
entonces exacto sostener que el “magisterio”
actual ha renunciado a toda pretensión de in-
falibilidad o irreformabilidad.

La infalibilidad de las leyes litúrgicas y
canónicas

Pero volvamos a Dominicus y a su cate-
cismo. Desde la primera edición de los Ca-
hiers de Cassiciacum, los defensores de la Te-
sis homónima invocan el argumento de la in-
falibilidad práctica de las leyes litúrgicas; la
“promulgación” del nuevo código proporcio-
nó la oportunidad de invocar también el argu-
mento similar de la infalibilidad de las leyes
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canónicas: en una palabra, es imposible que
una autoridad legítima promulgue leyes noci-
vas para la fe o la moral. No citaré aquí nue-
vamente todos los pasajes del magisterio y la
autoridad de los teólogos para demostrar este
principio, ya que el “Pequeño Catecismo sobre
el Sedevacantismo” lo admite voluntariamente:
“las leyes litúrgicas (la nueva misa…) y canó-
nicas (el nuevo derecho canónico…)” habrían
debido estar cubiertas por la infalibilidad.

Dado que el principio general es conside-
rado como adquirido y aceptado por todos (35),
veamos como Dominicus trata de quitarle va-
lor a nuestra prueba. Según él, estas leyes que
“normalmente” habrían debido estar cubiertas
por la infalibilidad, no lo están simplemente
porque, como la enseñanza conciliar, no están
impuestas con autoridad.

A este argumento respondemos:
a) No es verdad que la reforma litúrgica y

el nuevo código no estén impuestos con au-
toridad.

b) Aunque no estuviesen impuestas como
obligatorias (lo cual es falso), estas leyes –co-
mo mínimo– expresarían una permisión de la
Iglesia. Ahora bien, la Iglesia no puede permi-
tir ninguna cosa nociva para la fe o la moral.

Con respecto al primer punto, “los tradi-
cionalistas” han contestado durante mucho
tiempo el carácter obligatorio del nuevo misal.
Sin embargo, se trata de una leyenda destruida
por el Padre Cekada en un artículo publicado
por Sodalitium, al cual remitimos al lector (36).
A los argumentos –decisivos– del Padre Ceka-
da, añadimos lo dicho por Pablo VI en el ya
citado discurso al Consistorio de 1976:

“Es en nombre de la Tradición misma que
Nos pedimos a todos nuestros hijos y a toda la
comunidad católica de celebrar con dignidad
y fervor los ritos de la liturgia renovada. La
adopción del nuevo Ordo Missæ no está cier-
tamente dejada a la libre elección de sacer-
dotes o fieles. La instrucción del 14 de junio
de 1971 ha previsto que la celebración de la
misa según el viejo rito sería permitida, con
la autorización del Ordinario, sólo a los sacer-
dotes ancianos o enfermos que celebran sin a-
sistencia. El nuevo Ordo ha sido promulgado
para tomar el lugar del antiguo, después de
madura deliberación, para aplicar las decisio-
nes del Concilio. Del mismo modo, nuestro
predecesor San Pío V había vuelto obligatorio
el misal reformado bajo su autoridad, después

del Concilio de Trento. Ordenamos la misma
pronta sumisión, en nombre de la misma supre-
ma autoridad que nos viene de Cristo, a todas
las demás reformas litúrgicas, disciplinarias,
pastorales, maduradas en estos últimos años
en aplicación de los decretos conciliares” (37).

Con respecto al nuevo código, tras recor-
dar que “las leyes canónicas exigen por su na-
turaleza misma ser observadas”, y esperar
“que lo que manda la cabeza lo observe el
cuerpo”, Juan Pablo II concluye:

“Así, pues, confiado en la ayuda de la gra-
cia divina, apoyado en la autoridad de los san-
tos Apóstoles Pedro y Pablo, bien conciente
de lo que realizo, acogiendo las súplicas de
los obispos de todo el mundo que han colabo-
rado conmigo con espíritu colegial, con la su-
prema autoridad de que estoy revestido, por
medio de esta Constitución que tendrá siem-
pre vigencia en el futuro, promulgo el presen-
te Código tal como ha sido ordenado y revi-
sado, y ordeno que en adelante tenga fuerza
de ley para toda la Iglesia latina...” (Constitu-
ción Apostólica Sacræ disciplinæ leges, del
25 de enero de 1983).

No se ve por tanto cómo Dominicus pue-
da sostener que las leyes litúrgicas y canóni-
cas posconciliares no estarían “impuestas con
autoridad” (siempre suponiendo que Pablo VI
fuese “la autoridad”). Pero aun admitiendo
que esto fuera sostenible, el argumento de Do-
minicus tampoco valdría. En efecto, enseña
Gregorio XVI:

“La Iglesia, que es el fundamento y la co-
lumna de la verdad y que en forma manifies-
ta recibe sin cesar del Espíritu Santo la ense-
ñanza de toda verdad, ¿acaso podría ordenar,
conceder, permitir aquello que causase la
ruina de las almas y que se volviera en des-
honra y perjuicio de un sacramento instituido
por Cristo?” (Enc. Quo graviora, 4 de octubre
de 1833, IP vol. 11, nº 173) (38).

Del mismo modo, Pío VI condena el Síno-
do de Pistoya porque supone posible que: “el
orden vigente de la liturgia, recibido y aproba-
do (receptus et probatus) por la Iglesia, proce-
diera en parte del olvido de los principios por
que debe aquella regirse” (Const. Auctorem
fidei, Dz 1533).

Pío VI no habla de orden de la liturgia “o-
bligatorio”, dice solamente “recibido y aproba-
do”. Ahora bien, Dominicus no puede negar
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que el N.O.M. haya sido por lo menos recibi-
do y aprobado por Pablo VI y sus sucesores.
Podríamos citar otras autoridades, pero cuan-
to se ha dicho es más que suficiente para des-
mentir la opinión del “Pequeño Catecismo so-
bre el Sedevacantismo”.

Últimas observaciones y conclusión

De cuanto se ha dicho hasta aquí pode-
mos concluir que los argumentos expuestos
por Dominicus y el Padre Pierre-Marie en
LSdlT contra la Tesis de Cassiciacum, están
desprovistos de fuerza. También la conclusión
que Dominicus cree poder sacar respecto del
sedevacantismo en la última pregunta de su
catecismo (la 14a) está privada de fundamen-
to, y –en la práctica– engaña al lector.

Sodalitium no cree tener que responder,
en cambio, a cuanto Dominicus expone sobre
los argumentos estrictamente sedevacantistas
que se basan en la hipótesis teológica del Papa
herético o en la Bula de Pablo IV (preguntas
6 a 10, págs. 114-116); la TdC –desde su na-
cimiento– nunca se ha reconocido en estos
argumentos.

Con respecto a la cuestión del “una cum“
tratada por Dominicus, págs. 116-117, en las
preguntas 12 y 13, sólo recuerdo que toda la
cuestión (¿hay que citar o no a Francisco en
el canon de la misa como Papa?), depende
evidentemente del hecho de que sea o no Pa-
pa: se trata de un (importante) corolario de
cuanto hemos visto.

Notas

1) “Nuestros fieles necesitan estudios serios, sobre el
error ‘acuerdista’ de Dom Gérard, sobre el error del sede-
vacantismo, sobre la legitimidad de las consagraciones”.
Carta de Mons. Lefebvre del 20/2/1989, citada en Le Sel de
la terre nº 36, primavera del 2001, pág. 33.

2) Como ya lo he señalado en mi respuesta al P. Pala-
dino (cf. F. RICOSSA, L’abbé Paladino et la ‘Thèse de Cas-
siciacum’. Réponse au livre: ‘Petrus es tu?’, CLS, Verrua
Savoia, pág. 30, nota 29).

3) El P. Guérard define esta deformación intelectual
como “tradicionalismo teológico”. “Este comportamien-
to –explica– consiste en buscar, con la finalidad de adap-
tarlo, todo cuanto los teólogos han podido decir sobre la
cuestión controvertida. Cayetano, Belarmino y Suárez ja-
más habían gozado de una tal popularidad. Los ‘tradi-
cionalistas’ del tercer tipo ignoran de hecho que los ex-
celentes autores a los que ellos hacen referencia se han
expresado ‘en tiempos de paz’, sin poder prever las con-
diciones de la guerra... (…) Esclarecer la situación pro-
ducto de una crisis sin precedentes no puede resultar de
un retorno servil a aquello que era diferente, con el pre-
texto de que ha precedido. La teología consiste, por lo

menos a veces, en reflexionar, y no sólo en repetir” (CdC
nº 1, pág. 30).

4) CdC nº 1, pág. 30.
5) CdC nº 1, págs. 76-77.
6) Las dos obras fueron reeditadas por el Padre Pollet

O.P. en 1936, y están todavía a la venta en el Angelicum.
Mons. Sanborn ha publicado –y Sodalitium ha retomado–
algunas citas de Cayetano al respecto.

7) Sacerdotium, XVI, pars verna 1996, págs. 75-76.
Retomado en Sodalitium nº 49, pág. 32.

8) PADRE GOUPIL S.J., L’Eglise, quinta edición, 1946,
Laval, págs. 48-49, cit. en B. Lucien, La situation actuelle
de l’autorité dans l’Eglise. La Thèse de Cassisiacum, Bru-
xelles, 1985, pág. 103.

9) Posición de Mons. Lefebvre sobre la Nueva Misa y
el Papa, 8 de noviembre de 1979, suplemento de Fideliter,
1980, pág. 4.

10) F. RICOSSA, L’abbé Paladino et la ‘Thèse de Cas-
siciacum’. Réponse au livre: ‘Petrus es tu?’, CLS, Verrua
Savoia, pág. 32, nota 45.

11) Ya hemos señalado en Sodalitium (nº 22, págs.
5-6) que Mons. Lefebvre había sustituido como criterio de
la visibilidad de la Iglesia el Ubi Petrus ibi Ecclesia por el
Ubi Maria ibi Ecclesia (Fideliter nº 71, pág. 7). En varias
ocasiones autores de la Fraternidad han hablado de una de-
fección substancial de la Iglesia: el Abbé de La Roque, por
ejemplo, identifica la Iglesia con la bestia del Apocalipsis
(cf. Sodalitium nº 47, pág. 84, Fideliter nº 125, pág. 10);
mientras que el Abbé Bouchacourt escribe: “La Iglesia vive,
desde el Concilio, en adulterio con el mundo. Se ha aparta-
do de la verdad, abandonando su misión. Ya no enseña, está
a la escucha del mundo, y el espíritu del mundo ha entrado
en ella” (Le Chardonnet nº 167, abril de 2001, pág. 1).
Varias veces la visibilidad de la Iglesia y su indefectibilidad
son entonces atribuidas no a la “iglesia conciliar”, sino a la
Fraternidad, que sola –con Mons. Lefebvre, y luego con los
obispos por él consagrados– las asegura (cf. Abbé Sélégny,
citado por Sodalitium nº 33, pág. 52; o Mons. Tissier: “este
magisterio (…) lo hemos hallado en Mons. Lefebvre (…) La
indefectibilidad de la Iglesia es el Arzobispo inflexible, que
es su más vibrante defensor”; Fideliter nº 72, pág. 10).

12) Véase por ejemplo Fideliter nº 72, nov.-dic. 1989,
pág. 7; donde, hablando de Juan Pablo II, escribe: “Aun
queriendo habitualmente el bien de la Iglesia (de lo contra-
rio no sería Papa) (...)”.

13) El “estado de necesidad”, invocado para justificar
las consagraciones episcopales de 1988, expresa con otras
palabras el mismo concepto.

14) En la perspectiva de la Tesis, este argumento, to-
mado de la infalibilidad del magisterio ordinario universal y
de la infalibilidad práctica de las leyes de la Iglesia, no es
una confirmación de una aseveración ya demostrada ante-
riormente, sino la prueba misma de una parte de la Tesis,
la que afirma el hecho: Pablo VI no era formalmente Papa.

15) B. LUCIEN, La situation actuelle de l’autorité dans
l’Eglise. La Thèse de Cassiciacum, Documents de catholi-
cité, Bruxelles, 1985, pág. 13.

16) Véase nota 11.
17) La objeción de Dominicus a la TdC no es nueva y

ya se le dirigió, aunque brevemente, una respuesta. Remito
al lector, por ejemplo, a las líneas que el Abbé Lucien dedi-
ca a esta dificultad en L’infaillibilité du magistère ordinaire
universel de l’Eglise, Documents de catholicité, Bruxelles
1984, ‘Avertissement’, págs. 3-4. Mutatis mutandis, se pue-
de aplicar a esta dificultad cuanto Lucien escribe en La si-
tuation actuelle de l’Eglise…, en el anexo I, dedicado a “La
legitimidad del Romano Pontífice, hecho dogmático” (op.
cit., págs. 107-111).

18) B. LUCIEN, L’infaillibilité..., op. cit., págs. 131-146.
19) B. LUCIEN, L’infaillibilité..., op. cit., pág. 134.
20) “¿Cómo podría alguien hoy compararse a San A-

tanasio, osando combatir un Concilio como el Concilio Va-
ticano II, que no tiene menos autoridad, e incluso bajo
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ciertos aspectos es más importante aun que el de Nicea”.
Carta de Pablo VI a Mons. Lefebvre del 25 de junio de 1975,
en La condamnation sauvage de Mgr Lefebvre, Itinéraires,
diciembre de 1976, pág. 67.

21) PADRE PIERRE-MARIE O.P., L’autorité du Concile, en
Le Sel de la terre nº 35, invierno 2000-2001, pág. 42.

22) Audiencia del 12 de enero de 1966, en L’Osser-
vatore Romano del 13 de enero de 1966, citado en Cahiers
de Cassiciacum nº 1, págs. 15-16, nota 8. Pablo VI hace
referencia a las declaraciones conciliares del 6 de marzo y
16 de noviembre de 1964.

23) En Itinéraires, 1.c., págs. 108-109.
24) Ibidem, págs. 294-295, 301.
25) Dominicus sostiene que “la enseñanza conciliar

no se presenta ya como necesaria para la salvación”, pues-
to que “aquellos que la profesan piensan que uno puede
salvarse incluso sin la fe católica”. O bien Dominicus prue-
ba demasiado, o prueba demasiado poco. En efecto, debería
precisar su pensamiento. ¿Significa esto que según él “la
enseñanza conciliar” profesa clara y explícitamente en un
sentido herético que “uno puede salvarse incluso sin la fe
católica”? En ese caso, es difícil sostener que el autor de tal
enseñanza pueda ser Papa. ¿O significa, por el contrario,
que esta sería una tendencia implícita y vaga de la ense-
ñanza conciliar? En ese caso, esto parece insuficiente para
negar que este magisterio se presente como absolutamente
necesario para la salvación.

26) Lo que los dominicos de Avrillé han compren-
dido, el Abbé Alaugnier todavía no lo ha comprendido.
Esto escribe en Nouvelles de Chrétienté (nº 68, sept-oct.
2001, pág. 8): “El magisterio ordinario y universal de la
Iglesia –aquel que con el magisterio llamado ex cathedra
nos obliga en conciencia [sic]– implica que haya enseñan-
za, que sea constante, y que lo sea en el espacio y en el
tiempo. El magisterio llamado ordinario y universal es la
enseñanza de la casi totalidad de los obispos de todos los
tiempos. Debe ser constante para obligar. Es el criterio de
San Vicente de Lérins (...) Si hacemos abstracción, en la
enseñanza de la Iglesia, de la antigüedad, de la continuidad
en el tiempo, si definimos la infalibilidad únicamente por-
que él [sic] es enseñado ‘por el Papa y el conjunto del
cuerpo episcopal unido a él’, sin el criterio del tiempo, del
siempre, corremos el riesgo de caer en lo discrecional, en lo
arbitrario, en la obediencia servil. Así se llega necesaria-
mente a ‘canonizar la actualidad’, y a desarmar por tanto
la legitimidad de toda reacción. A desarmar a los fieles en
su lucha contra innovaciones inaceptables que apelaran a
una tal infalibilidad’. Para el Abbé Alaugnier esta es in-
cluso la única crítica verdaderamente fundamental y ‘esta
idea es subyacente a todo el pensamiento de Mons. Lefe-
bvre, a todo su combate” (pág. 7). Habría que convencer al
Abbé Alaugnier de participar en una sesión de estudios con
los dominicos de Avrillé [el autor de la cita ya no está en
la Fraternidad pero esta mentalidad sigue bien viva, tanto
dentro como fuera de sus muros… Nota de Integrismo].

27) Mansi, 51, 676 A. Citado por Lucien, L’infaillibi-
lité..., págs. 30-31 y retomado por LSdlT, nº 35, págs. 47-
48, nota 3.

28) PADRE GIUSEPPE MURRO, Los errores de Sí sí, no no.
Segunda parte: el magisterio según el Abbé Marcille, en
Sodalitium nº 43, abril de 1997, págs. 45-46.

29) SALAVERRI, Sacræ Theologiæ Summa, Theologia fun-
damentalis, T.III De Ecclesia Christi, B.A.C., Madrid, 1962,
n. 546, pág. 667.

30) V. ZUBIZARRETA O.C.D., Theologia dogmatico-scho-
lastica ad mentem S. Thomæ Aquinatis, vol. I. Theologia
fundamentalis, Bilbao, 1948, n. 461, pág. 396.

31) PADRE MURRO, op. cit., pág. 35.
32) Por ejemplo, la interpretación “auténtica” (y erró-

nea) de la Sagrada Escritura realizada por Nostra Ætate, nº
4, DS 4198.

33) También para Pío IX la doctrina sobre la libertad
religiosa formaba parte de las verdades reveladas (cf. Enc.

Quanta cura...), con la diferencia de que Pío IX declara
contrario a la Revelación aquello que el Vaticano II decla-
ra conforme a la Revelación.

34) Constitución dogmática Lumen gentium nº 25, DS
4149. El Vaticano II precisa, entre otras cosas, el punto que
discutimos con el Padre Pierre-Marie: hablando del magis-
terio ordinario universal (se hace referencia al Vaticano I,
DS 3011), dice Lumen gentium: “Aunque cada uno de los
Prelados no goce por si de la prerrogativa de la infalibili-
dad, sin embargo, cuando, aun estando dispersos por el
orbe [entonces, no sólo cuando están dispersos por el or-
be, n.d.a.], pero manteniendo el vínculo de comunión en-
tre sí y con el sucesor de Pedro, enseñando auténticamente
en materia de fe y costumbres, convienen en que una doc-
trina ha de ser tenida como definitiva, en ese caso propo-
nen infaliblemente la doctrina de Cristo. Pero todo esto
se realiza con mayor claridad cuando, reunidos en conci-
lio ecuménico, son para la Iglesia universal los maestros
y jueces de la fe y costumbres, a cuyas definiciones hay
que adherirse con la sumisión de la fe. (…) La infalibili-
dad prometida a la Iglesia reside también en el Cuerpo de
los Obispos cuando ejerce el supremo magisterio en unión
con el sucesor de Pedro. A estas definiciones nunca puede
faltar el asenso de la Iglesia por la acción del mismo Es-
píritu Santo...”. Mons. Lefebvre suscribió explícitamente
este párrafo de la Lumen gentium en el protocolo de acuer-
do del 5 de mayo.

35) Para todos... ¡excepto para el Abbé Alaugnier!
Siempre en Nouvelles de Chrétienté nº 68; sept.-oct. 2001,
pág. 26, nota 2, se atreve a escribir [las negritas son nues-
tras]: “El nuevo código de derecho canónico no es infali-
ble, como tampoco el antiguo”.

36) A. CEKADA, ¿Pablo VI impuso ilegalmente la Nue-
va Misa?, en Integrismo nº 8, noviembre de 2005, págs.
18-30.

37) Pablo VI, Alocución al Consistorio del 24/5/1976,
en Itinéraires nº 205, julio-agosto de 1976.

38) He tomado esta cita del libro del Padre Piero Can-
toni, Novus Ordo Missæ e fede cattolica, Quadrivium,
Génova, 1988, pág. 105. Sobre la cuestión que nos interesa,
ver todo el capítulo VII, Novus Ordo Missæ e infallibilità
(págs. 99-110), que también contiene varias citas de teó-
logos. El Padre Cantoni, ordenado por Mons. Lefebvre y
profesor en Ecône, como es sabido, abandonó la Fraterni-
dad San Pío X para ser incardinado en la diócesis de Mas-
sa y Carrara. La obra en cuestión pretende por tanto de-
fender la ortodoxia del N.O.M. Como Dominicus, y pre-
cisamente respecto de la TdC, el Padre Cantoni (pág. 13,
nota 11) presenta el argumento de la indefectibilidad de la
Iglesia. Además de la respuesta dada a Dominicus, se po-
dría oponer al Padre Cantoni un argumento ad hominem:
¿cómo conciliar ciertas declaraciones de Juan Pablo II so-
bre los errores de los hijos de la Iglesia (en realidad, de la
Iglesia) con la indefectibilidad de la Iglesia, tan bien ilus-
trada por el Padre Cantoni, entre otras, con esta cita de
Gregorio XVI? La Inquisición, por ejemplo, ¿no fue aca-
so una institución dirigida, concedida y permitida por la
Iglesia?
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CARACTERÍSTICAS DE PÍO X

El amable carácter de Pío X y la bondad de su corazón han sido atestiguados por todos cuantos tuvieron con él algún contacto, siendo
unánime la opinión, cuando se trata de exaltar lo que generalmente se designa con el nombre de su “bondad”. Y esto, ciertamente, no tie-
ne nada de extraño. Un aspecto tan destacado de su personalidad no podía menos de impresionar las mentes de tantos millares de perso-
nas que se acercaron a él en los once años de su pontificado, sin mencionar a los que habían sido objeto directo de su caridad inagotable
y del suave celo del humilde cura rural de Tómbolo, del párroco de Salzano o de aquellos que le habían conocido íntimamente cuando
trabajaba en medio de ellos como canciller de Treviso, Obispo de Mantua y Cardenal Patriarca de Venecia.

Si a esta paterna solicitud en todos los casos de sufrimiento o de desgracia que tenía ocasión de conocer, añadimos la generosa ayu-
da de su dictamen y consejo, aun en aquellas cuestiones que, aparentemente, carecían de importancia para los no directamente interesa-
dos, la ayuda material y generosas limosnas que dispensaba, tanto en público como en privado, y su extrema delicadeza para los sen-
timientos de aquellos a quienes favorecía, se comprenderá perfectamente por qué no podrá ser nunca olvidada aquella “bondad” de Pío X
y por qué tantas personas se limitan a ensalzar sólo esta visible muestra de su personalidad que tan verdaderamente reflejaba el amor de
su Divino Maestro.

Pero sería un gran error creer que esta característica tan atrayente de Pío X le retratara plenamente o resumiera sus dotes y cualida-
des, nada más lejos de la verdad. Al lado de esta “bondad”, y felizmente combinada con la ternura de su corazón paternal, poseía una
indomable energía de carácter y una fuerza de voluntad que podrían testificar sin vacilación los que realmente le conocieron, aunque, en
más de una ocasión, sorprendiera y aun causara extrañeza a aquellos que tan sólo habían tenido ocasión de experimentar su delicadeza
y reserva habituales. Mantenía un absoluto señorío de sí y dominaba los impulsos de su ardiente temperamento. No vacilaba en ceder en
asuntos que no consideraba esenciales, y aun estaba dispuesto a considerar y aceptar la opinión de otros si ello no implicaba riesgo de un
principio; pero no había en él ninguna debilidad.

Cuando surgía alguna cuestión en la que se hacía necesario definir y mantener los derechos y libertad de la Iglesia, cuando la pureza
e integridad de la verdad católica requerían afirmación y defensa o era preciso sostener la disciplina eclesiástica contra la relajación o la
influencia mundanas, Pío X revelaba entonces toda la fuerza y energía de su carácter y el intrépido valor de un gran Pontífice conciente de
la responsabilidad de su sagrado ministerio y de los deberes que creía tenía que cumplir a toda costa. Era inútil, en tales ocasiones, que na-
die tratara de doblegar su constancia; toda tentativa de intimidarle con amenazas o de halagarle con especiosos pretextos o recursos
meramente sentimentales, estaba condenada al fracaso.

Para evitar la duda de que quizá yo quisiera supervalorar esta faceta del carácter del Santo Padre y de que mis apreciaciones pudie-
ran hallarse influidas por el afecto, no estará de más apelar aquí al testimonio de otras personas, que, aunque indudablemente menos en
contacto con Pío X de lo que yo estuve, se hallaban, no obstante, en condiciones de formular una opinión digna de tenerse en cuenta, ba-
sada en su conocimiento y experiencia personales.

Monseñor Baudrillart, miembro de la Academia Francesa y rector del Instituto Católico de París, escribió las palabras siguientes en un
artículo de la Revue Pratique d’Apologétique, que bien merecen su reproducción. Dicen así:

“Su mirada, su conversación, todo su ser, respiraban tres cosas: bondad, firmeza, fe. La bondad del hombre, la firmeza del dirigente
y la fe del cristiano, del sacerdote, del Pontífice, del hombre de Dios.

Tu autem, o homo Dei. Esta exclamación del Apóstol subía del corazón a los labios tan pronto se hallaba uno en presencia del Papa.
¡Cuan lejos se hallaba uno entonces de las maquinaciones del mundo y de los manejos políticos! ¡Qué seguridad la que se experimentaba de
que de su boca no saldría más palabra que la de Dios! ¡Cuan imposible pensar que se podría acudir al más pequeño artificio o maniobra
diplomática en su presencia para engañarle! Había que decirle las cosas tales como eran, sencillamente, y esperar su respuesta con la fir-
me resolución de cumplir con la mejor voluntad cualquiera de sus indicaciones.

A veces parecía un poco dura esta respuesta. ¡Con qué energía, entonces nos ordenaba el Papa desarraigar la cizaña de aquella par-
te de la Iglesia que había confiado a nuestro celo!... No teníamos más que mirarle para leer en sus ojos, suaves y tristes, brillantes en su
fondo, pero velados por una sombra frases como éstas: ‘Yo también sufro y más que vosotros, porque tengo que actuar en todas
direcciones, reprendiendo y castigando, yo que soy el padre, el padre de todos; pero ése es el deber de mi oficio, el deber que no puedo
eludir: el peligro de la Iglesia me lo impone, el peligro de afuera y el todavía peor, de adentro; y ¿tengo acaso derecho a considerar mi pro-
pio sufrimiento?’

Pío X era el más sobrenatural de los hombres; el Deus providebit (Dios proveerá) que tenía siempre en los labios es la expresión
auténtica de todo su ser religioso y moral. Y ésta es la razón porque, una vez seguro de que su deber era actuar en esta o aquella direc-
ción, no se paraba a considerar las consecuencias, confiado en que Dios sabría sacar un bien mayor y duradero de un mal menor y
transitorio.

Tenía la clara visión de la rectitud, y esta clara visión no podían engañarla ninguna mentira, sofisma o hipocresía.
Con calma, sin inmutarse, denunciaba y condenaba el error adondequiera que lo viese; ninguna consideración era capaz de doblegarle...
Pío X demostró ser un verdadero dirigente. Su nombre permanecerá para siempre ligado a la reorganización de los Tribunales y

Congregaciones Romanas y a la codificación del Derecho Canónico, trabajo colosal terminado con rapidez, que dará mayores facilidades,
claridad, fuerza y unidad al gobierno de la Iglesia.

Era amado y tiernamente amado de los pueblos, de todos los buenos y sencillos fieles, porque era bueno, porque era piadoso, porque
era un santo, porque era un padre... Santo Padre, ¡hermoso nombre! Pío X era lo uno y lo otro: Santo y Padre”.

No menos notables y conmovedoras, a este respecto, son las palabras de Su Eminencia el Cardenal Mercier en su Pastoral de Cua-
resma del 2 de febrero de 1915. Me permito reproducir los párrafos siguientes:

“La bondad cautivadora del Santo Padre no tenía nada de la sentimentalidad muelle del débil. Pío X era todo fortaleza.
Y ésta, si no me equivoco, era la nota característica del Papa; una feliz combinación de ternura paternal y de firmeza de carácter, que

le hacía perfecto dueño de sí, confería a su alma fortaleza y equilibrio y daba a su expresión aquella mezcla de gravedad y jovialidad, que
tan fuertemente atraía a todos con su encanto.

Los fieles contemplaban interrogantes, con admiración y, más de una vez, con ansiedad al viril Pontífice en la lucha cuerpo a cuerpo con
el modernismo.

En los días de Lutero y Calvino, si la Iglesia hubiera contado con Papas del temperamento de Pío X, ¿hubiese podido el Protestantismo
arrastrar a una tercera parte de Europa a desligarse de Roma?

Pío X era un hombre de visión clara y gran decisión. No se prestaba a dejarse convencer por halagos de reformadores ingenuamente
ambiciosos de infundir nueva sangre en las venas de la Iglesia que soñaban en modernizar, adaptándola a las fantasías y errores del
Protestantismo y del racionalismo modernos. Fiel a la tradición católica, proclamaba nuevamente el axioma que San Vicente de Leríns,
discípulo, a su vez, de San Cipriano, Obispo mártir del siglo III, empleaba en el siglo V contra aquellos que propugnaban un avance doctri-
nal que la conciencia cristiana hubiera considerado, no como un adelanto, sino como una revolución en la que habrían desaparecido todos
los tesoros del pasado: Nihil innovetur nisi quod traditum est (Nada de innovaciones; sed fieles a la tradición.)
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y en el de la disciplina, en trabajos científicos, en la prensa, en la literatura, en la enseñanza de Seminarios y Universidades y aun en las
personas de aquellos a quienes más amaba; lo llevó a cabo hasta su realización completa –repito– con una energía y perseverancia a ve-
ces desconcertantes.

Cuando, después de largo tiempo, revisemos esta línea de conducta, de aspectos tan múltiples, pero de unidad tan perfecta, amplia y
profunda, nos sentiremos unánimes en admirar la inquebrantable fuerza de voluntad del Papa, y agradeceremos a la Providencia el haber
salvado a la Cristiandad de un peligro inmenso, no sólo de una herejía, sino de todas las herejías combinadas, amalgamadas unas con otras
de modo más o menos visible”.

Bueno será afirmar aquí que el Santo Padre escribía por sí mismo muchas veces las minutas de importantes documentos o facilitaba
copiosas notas y material para su redacción. Algunos de estos autógrafos, tan claramente escritos, así como muchas de sus cartas par-
ticulares o no publicadas, obran en mi poder, y en consecuencia, puedo transcribir directamente del original algunos párrafos.

Especialmente notable, entre otros documentos, es la breve y característica exhortación que dirigió a los Obispos franceses consagra-
dos por él mismo en el altar de la “Cátedra” de San Pedro el 25 de febrero de 1906, después de la ruptura del Concordato por el Gobierno
francés. Sin el reconocimiento ni la ayuda oficial, dichos Prelados se disponían a librar la batalla, y nadie podía prever lo que les esperaba.
Pío X les recibió privadamente en su biblioteca, donde quiso que yo permaneciera, y les habló de esta manera:

“Estaba ansioso de veros a todos reunidos para dirigiros una palabra de confianza y afecto, aunque bajo el sigilo del secreto, y ex-
presaros cuánto aprecio el gran sacrificio que os habéis impuesto de enfrentaros con la pobreza, las privaciones y hasta –Dios no lo
permita– con el riesgo de ver menospreciada vuestra autoridad o ser objeto de persecución.

En este mismo día os serán dadas instrucciones concretas relativas a la línea de conducta que habréis de seguir al regresar a vues-
tra Patria y tomar posesión de las Diócesis que os han sido confiadas. No os conmino a observar exactamente las normas que en dichas
instrucciones se os sugieren, ya que ello significaría ignorar vuestros sentimientos de obediencia y reverencia hacia cada una de las
normas de la Santa Sede Apostólica.

A su debido tiempo, seréis convocados para la asamblea general de Obispos franceses, a fin de que podáis exponer vuestras opi-
niones sobre la nueva ley, tan pronto hayan sido publicados sus preceptos; a saber: si es conveniente soportarla y bajo qué condiciones,
cuándo y cómo será lícito oponerle resistencia, etc.

No es improbable que durante vuestra estancia en Roma hayáis oído alguna alusión sobre este asunto, e incluso recibido sugestiones
relativas al mismo. Os exhorto a que hagáis caso omiso de ellas, puesto que el Papa, que hasta el presente se ha inhibido de revelar a na-
die su opinión antes de proferir su última palabra, desea conocer los puntos de vista de todos los Obispos, libres como son de expresar su
opinión sobre todo aquello que estimen puede redundar en la mayor gloria de Dios, salvación de las almas, honor del clero y seguridad de
la religión en Francia.

Todo lo que os pido es que en esta Conferencia de Obispos, próxima a celebrarse, al dar vuestro voto, respondiendo a las preguntas
que os sean sometidas:

1º Os conforméis con el espíritu de Jesucristo, quacumque humana postposita.
2º Os acordéis de que hemos venido para luchar, non veni pacem mittere, sed gladium.
3º Que, al formar vuestro juicio, consideréis el espíritu de los verdaderos católicos de vuestra patria.
4º Penséis que estáis llamados a salvaguardar los principios esenciales de justicia y defender los derechos de la Iglesia, que son los

derechos de Dios.
5º Tengáis en cuenta, no sólo el juicio de Dios, sino también el del mundo, que tiene sus ojos puestos en vosotros, si en alguna ocasión

os vierais tentados de faltar a vuestra dignidad o a los deberes que os incumben.
Y aquí termino, afirmándoos que envidio vuestra suerte, que gustosamente compartiría vuestras tristezas y ansiedades, permanecien-

do con vosotros para alentaros. Pero, aunque materialmente lejos, estaré en espíritu constantemente a vuestro lado y nos encontraremos
cada día en el Divino Sacrificio de la Misa, ante el Santo Tabernáculo, de donde obtendremos fuerzas para la batalla y medios seguros para
la victoria”.

Aunque esta misma energía y fuerza de carácter, en modo alguno se hallaban ausentes de su labor diaria, cuando se trataba de casos
más particulares, en los que no podía evitar el proferir un reproche o imponer un castigo, a menos de faltar al cumplimiento de su sagrado
deber, la severidad de Pío X, en tales casos, corría siempre parejas con la ternura de su afecto paternal; y si se veía obligado a sancionar
al culpable, sentía la falta y miraba su dolor como propio.

Entre otros muchos ejemplos que podría citar, recuerdo exactamente que una mañana el Santo Padre me confesó estaba a punto de
recibir en audiencia a una persona que había faltado muy gravemente a sus sagrados deberes. Era un caso bastante triste. La intervención
directa del Papa se había hecho inevitable, pues el delincuente había prescindido de todo decoro y no parecía muy inclinado al arrepenti-
miento y a la penitencia. Encontré a Su Santidad con aspecto triste y cansado.

Me comunicó que había pasado muy mala noche, preocupado con esta entrevista y la necesidad de hablar con la máxima severidad.
Estaba decidido a resolver cuanto antes el asunto –me dijo– pero le costaba enorme trabajo, comprendiendo el golpe que significaría para
el desgraciado culpable. “Rezad por mí un Avemaría, Eminencia –añadió– para que el Señor bendiga esta audiencia y haga que el interesa-
do no se rebele y me obligue a ir más lejos”.

Pocas horas después, el Santo Padre irradiaba satisfacción. “No sabéis; todo ha ido perfectamente, exclamó sonriendo. El des-
graciado ha terminado por confesar que era verdad cuanto yo le decía. No he escatimado el rigor; pero, gracias a Dios, se ha sometido, y
ahora tendremos que hacer lo que podamos para ayudarle”.

Y, sin embargo, aunque nada podía igualar la sensibilidad de su temperamento afectuoso, no había en Pío X la menor huella de
sentimentalismo débil o de emoción no razonable. Como el Cardenal Mercier afirma acertadamente, Pío X tenía un carácter fuerte. Si
otros eran incapaces de dominar sus emociones y daban rienda suelta en presencia suya a una tendencia excesiva hacia el sentimiento,
“Esto vir..., sed hombre”, era la respuesta que constantemente salía de sus labios, acompañada de un gesto enérgico y firme.

Poseía un corazón alegre y amable, una voluntad firme y viril, y estas cualidades, apoyadas por su confianza en Dios, eran las que le
ayudaban a soportar tan valientemente el peso y la preocupación de su arduo oficio.

ALOCUCIÓN DE S.S. PÍO XII EN LA CANONIZACIÓN DE S.S. SAN PÍO X

Gozo del Padre Santo

Esta hora de espléndido triunfo, que Dios, exaltador de los humildes, ha preparado y como adelantado para sellar la ascensión
maravillosa de su fiel siervo Pío X a la gloria suprema de los altares, colma nuestra alma de gozo, del cual, venerables hermanos y ama-
dos hijos, participáis vosotros tan abundantemente con vuestra presencia. Damos, pues, fervientes gracias a la divina bondad por
habernos concedido el vivir este acontecimiento extraordinario; tanto más cuanto que, por vez primera quizá en la historia de la Iglesia, la
formal canonización de un Papa es proclamada por quien tuvo en otro tiempo el privilegio de estar a su servicio en la Curia Romana.
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IntegrismoFausto y memorable es este día no sólo para Nos, que lo contamos entre los más felices de nuestro pontificado, a quien por otra parte
la Providencia había reservado tantos dolores y preocupaciones, sino también para la Iglesia entera, que, reunida espiritualmente en torno
a Nos, exulta al unísono con una intensa emoción religiosa.

¿Qué significa para la Iglesia la santidad de Pío X?

El nombre tan querido de Pío X atraviesa en este radioso atardecer de un extremo al otro toda la tierra, pronunciado con los acentos
más diversos y despertando por doquier pensamientos de celestial bondad, fuertes impulsos de fe, de pureza, de piedad eucarística; re-
suena como testimonio perenne de la presencia fecunda de Cristo en su Iglesia. Con generosa recompensa al exaltar a su siervo, Dios
atestigua la santidad eminente por la cual, más aún que por su cargo supremo, Pío X fue durante su vida el campeón ilustre de la Iglesia
y, por lo mismo, es hoy el santo dado por la Providencia a nuestra época.

Por eso deseamos que contempléis precisamente desde este punto de vista la gigantesca y dulce figura del Santo Pontífice para
que, cuando las sombras de la noche hayan caído sobre esta jornada memorable y se hayan apagado las voces del inmenso hosanna, el
rito solemne de su canonización permanezca como una bendición en vuestras almas y como prenda de salvación para el mundo.

Programa de su Pontificado

1. El programa de su pontificado lo anunció él mismo solemnemente con su primera Encíclica (E supremi, del 4 de octubre de 1903),
en la que declaraba ser su único propósito “instaurare omnia in Christo” (Ef. 1, 10), es decir, recapitular, volver a llevar todo a la
unidad en Cristo. ¿Pero cuál es el camino que nos franquea el acceso a Jesucristo? Se preguntaba él, mirando con amor a las almas
descarriadas y vacilantes de su tiempo. La respuesta, válida ayer como hoy y en los siglos venideros, es: ¡la Iglesia! Por eso su prime-
ra solicitud, mantenida sin cesar hasta la muerte, fue el hacer que la Iglesia fuese en concreto cada vez más apta y más dispuesta para lle-
var a los hombres hacia Jesucristo.

La codificación del Derecho Canónico

A este fin concibió la atrevida empresa de renovar el cuerpo de las leyes eclesiásticas para conferir así al entero organismo de la Igle-
sia un funcionamiento más regular y mayor seguridad y agilidad de movimientos, según lo requería nuestro mundo externo, lanzado hacia
un dinamismo y una complejidad cada día mayores. Es muy cierto que esta empresa, definida por él mismo “arduum sane munus”, estaba
en consonancia con su sentido eminentemente práctico y con su carácter vigoroso; con todo, no parece que la sola consideración de su
temperamento pueda dar la explicación última de la difícil empresa. La fuente profunda de la obra legislativa de Pío X hay que buscarla, so-
bre todo, en su santidad personal, en aquella persuasión íntima que la realidad de Dios, por él sentida en una incesante comunión de vida,
es el origen y la base de todo orden, de toda justicia, de todo derecho en el mundo. Donde está Dios allí reina el orden, la justicia y el dere-
cho, y viceversa, todo orden justo, tutelado por el derecho, manifiesta la presencia de Dios. Ahora bien, ¿qué institución en la tierra debía
manifestar más eminentemente esta fecunda relación entre Dios y el derecho, sino la Iglesia, Cuerpo Místico del mismo Cristo? Dios bendi-
jo copiosamente la obra del santo Pontífice, de modo que el Código de Derecho Canónico continuará siendo siempre el gran monumento de
su pontificado, y a él se le podrá considerar como al santo providencial del tiempo presente.

¡Ojalá que este espíritu de justicia y de derecho del que Pío X fue testigo y modelo para el mundo contemporáneo, penetre en las salas
de las conferencias de los estados, donde se discuten problemas gravísimos de la familia humana, en particular el modo de desterrar para
siempre el temor de espantosos cataclismos y de asegurar a los pueblos una era duradera y feliz de tranquilidad y de paz!

Defensa de la fe

2. Pío X se reveló también campeón invicto de la Iglesia y santo providencial de nuestros tiempos en la segunda empresa que ca-
racterizó su obra y que, por sus episodios a veces dramáticos, se asemejó a una lucha entablada por un gigante en defensa de un te-
soro inestimable: la unidad interior de la Iglesia en su fundamento íntimo, la fe. Ya desde la niñez la Providencia divina había preparado
a su elegido en una humilde familia fundada sobre la autoridad, las sanas costumbres y la fe misma escrupulosamente vivida. Sin du-
da, cualquier otro Pontífice, en virtud de la gracia de estado, habría combatido y rechazado aquellos asaltos lanzados contra el fun-
damento de la Iglesia. Con todo, hay que reconocer que la lucidez y firmeza con que Pío X dirigió la lucha victoriosa contra los erro-
res del modernismo atestiguan en qué grado ardía en su corazón de santo la virtud de la fe. Solícito únicamente de que la grey confia-
da a sus desvelos conservase intacta la herencia de Dios, el gran Pontífice no conoció debilidades ante cualesquiera dignatarios o per-
sonas de autoridad, ni titubeos frente a doctrinas falsas, por muy atrayentes que fueran, dentro o fuera de la Iglesia, ni temor alguno de
procurarse ofensas contra su persona o injusto desconocimiento de la pureza de sus intenciones. Tuvo clara conciencia de que lucha-
ba por la más santa de las causas: la causa de Dios y de las almas. Literalmente se verificaron en él las palabras del Señor a San Pedro:
“Yo he rogado por ti, a fin de que tu fe no perezca, y tú... confirma a tus hermanos” (Luc. 22, 32). La promesa y el mandato de Cristo
suscitaron una vez más en la roca indefectible de un Vicario suyo el temple indómito del atleta. Es justo que la Iglesia, al decretarle hoy
la gloria suprema en el mismo lugar donde desde hace siglos resplandece sin ofuscarse nunca la de San Pedro, uniendo a ambos en una
misma apoteosis, entone a Pío X un canto de reconocimiento e invoque al mismo tiempo su intercesión para que aleje de ella otras bata-
llas semejantes. La conservación de la unión íntima entre la fe y la ciencia, que fue propiamente la cuestión entonces debatida, es un bien
tan grande para la humanidad entera, que también la importancia de esta segunda grande empresa del santo Pontífice va mucho más allá
del mundo católico.

Su acción contra el modernismo

Doctrina, cual la del modernismo, que separa, oponiéndolas, la fe y la ciencia en su origen y en su objeto, opera en estos dos campos
vitales una escisión tan deletérea, “que poco más es muerte”. Se han visto prácticamente sus efectos: en el siglo que corre, el hombre,
dividido en lo profundo de su ser y, sin embargo, ilusionado aún con poseer su unidad por una frágil apariencia de armonía y felicidad
basadas en un progreso puramente terreno, ha visto quebrarse esta unidad bajo el peso de una realidad bien diversa.

Pío X, con mirada escrutadora, vio el aproximarse de esta catástrofe espiritual del mundo moderno, esta amarga decepción, espe-
cialmente en los ambientes cultos. Intuyó que una fe aparente, es decir, una fe que no se funde en la revelación divina, sino que se arrai-
gue en un terreno puramente humano, para muchos se disolvería en ateísmo. Entrevió igualmente el destino fatal de una ciencia que,
contra la naturaleza y con voluntaria limitación, se cerraba el paso hacia la Verdad y el Bien absolutos, dejando así al hombre sin Dios, de
frente a la oscuridad invencible en que yacería para él todo ser, solamente una posición de angustia o de arrogancia.

El santo contrapuso a tanto mal la única posible y verdadera salvación: la verdad católica, bíblica, de la fe, aceptada como “ratio-
nabile obsequium” (Rom. 12, 1) hacia Dios y su revelación. Coordinando de tal manera fe y ciencia –aquélla como sobrenatural extensión
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y confirmación de ésta, y ésta como camino que lleva a la primera– restituyó al cristiano la unidad y la paz del espíritu, que son pre-
misas imprescriptibles de vida.

Si hoy muchos, volviendo de nuevo los ojos a esta verdad, casi empujados por el vacío y por la angustia de su abandono, tienen
la suerte de poderla encontrar firmemente poseída por la Iglesia, deben agradecerlo a la mirada previsora de Pío X. Por haber pre-
servado la verdad pura de todo error él se ha hecho benemérito tanto para con los que gozan de esa verdad a plena luz, es de-
cir, los creyentes, cuanto para con los que la buscan sinceramente. A los demás, su firmeza contra el error puede tal vez que sea aún
como piedra de escándalo; en realidad, no es otra cosa que un supremo servicio de caridad hecho por un santo, como Jefe de la Igle-
sia, a la humanidad entera.

Santidad sacerdotal y eucarística

3. La santidad, que se revela como fuente de inspiración y guía de las empresas de Pío X, ya recordadas, brilla aún más direc-
tamente en los hechos cotidianos de su misma persona. El realizó en sí mismo, antes que en los demás, el citado programa: recapitu-
lar y llevar todo a la unidad en Cristo. Como humilde párroco, como Obispo y como Sumo Pontífice estimó que la santidad a que
Dios le destinaba era la santidad sacerdotal. ¿Qué otra santidad puede ser más agradable a Dios en un sacerdote de la ley nueva que
aquella que conviene a un representante del Sumo y Eterno Sacerdote, Jesucristo, el cual dejó a la Iglesia, como perenne recuerdo, la
perpetua renovación del Sacrificio de la Cruz en la Santa Misa hasta el día en que venga para el Juicio final (1 Cor. 11, 24-26), y que
con este sacramento de la Eucaristía se dio a Sí mismo como alimento de las almas: “Quien come este pan vivirá eternamente”? (Jn.
6, 58).

Sacerdote ante todo en el ministerio eucarístico, he aquí el retrato más fiel del santo Pío X. En el servir como sacerdote al mis-
terio de la Eucaristía y en el cumplir el precepto del Señor, “Haced esto en memoria mía” (Luc. 22, 19), se compendia su vida toda.
Desde el día de su ordenación sacerdotal hasta su muerte como Pontífice no conoció otro camino posible para llegar al amor heroi-
co de Dios y a la generosa correspondencia con el Redentor del mundo, el cual por medio de la Eucaristía “derramó las riquezas de
su divino amor hacia los hombres” (Conc. Trid., sess. XIII, cap. 2). Una de las manifestaciones más expresivas de su conciencia sacer-
dotal fue su ardiente solicitud por renovar la dignidad del culto y especialmente por vencer los prejuicios de una práctica desviada.
Promovió resueltamente la frecuencia, aun diaria, de los fieles a la mesa del Señor, y condujo a ella sin vacilar a los niños, como en
brazos, para ofrecerlos al abrazo de Dios escondido en los altares. Brotó así una nueva primavera de vida eucarística para la Esposa
de Cristo.

En la profunda visión que poseía de la Iglesia como sociedad, Pío X conoció el poder que tiene la Eucaristía para alimentar
sustancialmente su vida íntima y para elevarla por encima de cualquier otra asociación humana. Sólo la Eucaristía, en la cual Dios se
da al hombre, puede fundar una vida social digna de sus miembros, cimentada antes en el amor que en la autoridad de los individuos;
en una palabra: una vida “escondida con Cristo en Dios”.

¡Ejemplo providencial para el mundo de hoy, en el que la sociedad terrena, que se está convirtiendo cada día más en una es-
pecie de enigma para sí misma, busca con ansia una solución sobre cómo volverse a dar un alma! Que ese mundo tome por modelo
a la Iglesia reunida en torno a sus altares. Allí, en el misterio eucarístico, el hombre descubre y reconoce realmente su pasado, su
presente y su porvenir como unidad en Cristo (cfr. Conc. Trid., l. c.). Conciente de esta solidaridad con Cristo y con sus hermanos
y fortalecido por ella, cada uno de los miembros de entrambas sociedades, la terrena y la sobrenatural, estará en condiciones de
recibir del altar la vida interior de dignidad y valor personal, vida que al presente está a punto de ser arrollada por la tecnificación
y por la organización excesiva de toda la existencia, tanto del trabajo como también del descanso. Sólo en la Iglesia, parece repetir el
santo Pontífice, y por la Iglesia en la Eucaristía, que es “vida escondida con Cristo en Dios”, se encuentra el secreto y la fuente de
renovación de la vida social.

Los sacerdotes deben llevar al mundo la vida divina a través de la Eucaristía

De aquí se sigue la grave responsabilidad de aquellos a quienes, como a ministros del altar, compete el deber de abrir a las al-
mas el manantial salvífico de la Eucaristía. Multiforme es, ciertamente, la acción que puede desarrollar un sacerdote para salvar el
mundo moderno; pero existe una, sin duda la más digna, la más eficaz, la más duradera en sus efectos: hacerse distribuidor de la
Eucaristía una vez que él mismo se ha nutrido abundantemente de ella. Su obra no sería sacerdotal si él mismo, aun llevado por el
celo de las almas, pusiese en segundo lugar su vocación eucarística. Conformen, pues, los sacerdotes su mente a la inspirada sabi-
duría de Pío X y orienten confiadamente hacia el sol eucarístico toda su actividad de vida y de apostolado. Igualmente los religiosos,
que viven con Jesucristo bajo el mismo techo y que se alimentan diariamente con su carne, tengan como segura norma lo que el san-
to Pontífice declaró en ocasión importante; a saber: que los vínculos que los unen a Dios por medio de los votos religiosos no deben
posponerse a ningún otro servicio, por más legítimo que sea, en provecho del prójimo (cfr. Ep. ad Gabrielem M., Antist. Gen. Fr.
a Scholis Christ., 23 apr. 1905. Pii X P. M. Act, v. II, págs. 87-88).

El alma debe ahondar sus raíces en la Eucaristía para extraer de ella la savia de la vida interior, la cual no es sólo un bien fun-
damental de los corazones consagrados al Señor, sino una necesidad de todo cristiano, a quien Dios llama a la salud eterna. Sin la vi-
da interior cualquier actividad, por más preciosa que sea, se degrada a la categoría de acción casi mecánica, ni puede tener tampoco
la eficacia propia de una operación vital.

Eucaristía y vida interior, he ahí la predicación suprema y más general que Pío X dirige en la hora presente a todas las almas des-
de la altura de la gloria. Como apóstol de la vida interior, él se sitúa en la era de la máquina, de la técnica y de la organización como el
santo y el guía de los hombres de hoy.

Oración a San Pío X

Sí, ¡oh Santo Pío X!, gloria del sacerdocio, esplendor y ornamento del pueblo cristiano; tú, en quien la humildad parecía herma-
narse con la grandeza, la austeridad con la mansedumbre, la sencilla piedad con la profunda doctrina; tú, ¡oh Pontífice de la Eucaristía
y del catecismo, de la fe íntegra y de la impávida entereza!, vuelve tu mirada hacia la Iglesia santa, a quien tanto amaste y a la que
consagraste lo mejor de los tesoros que con mano pródiga depositara en tu alma la Divina Bondad; obtén para ella la incolumidad
y la constancia en medio de las dificultades y persecuciones de nuestros tiempos; sostén esta pobre humanidad, de cuyos dolores
tanto participaste y que acabaron por detener las palpitaciones de tu gran corazón; haz que en este mundo agitado triunfe aquella
paz que debe ser armonía entre las naciones, acuerdo fraterno y sincera colaboración entre las clases sociales, amor y caridad entre
los hombres, a fin de que, de esta suerte, los anhelos que agotaron tu vida apostólica lleguen a ser, gracias a tu intercesión, una feliz rea-
lidad para gloria de Nuestro Señor Jesucristo, que con el Padre y con el Espíritu Santo vive y reina por los siglos de los siglos. Así sea.
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